
CONVOCATORIA No. PAF-CORMAGDALENA-O-054-2021

“MANTENIMIENTO  DEL CANAL NAVEGABLE MEDIANTE DRAGADO DEL 
CANAL DE ACCESO AL

PUERTO DE BARRANQUILLA – DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, III - 2021”

Sobre No. 1 Propuesta Técnica

Proponente: European Dredging Company Sucursal Colombia
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Nombre:       EUROPEAN DREDGING COMPANY SUCURSAL COLOMBIA           
Nit:          900.559.785-8, Regimen Comun                          
Domicilio:    Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02250089
Fecha de matrícula:   3 de septiembre de 2012
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 15 # 104 - 76 Of 405
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 edc.succol@edclux.com 
Teléfono comercial 1:               2153343
Teléfono comercial 2:               2156308
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 15 # 104 - 76 Of 405
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     edc.succol@edclux.com
Teléfono para notificación 1:           2153343
Teléfono para notificación 2:           2156308
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
               APERTURA SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA              
 
Establecimiento  de la Sucursal: Que por Escritura Pública No. 1426 de
la  Notaría  15 del 3 de agosto de 2012 inscrita el 3 de septiembre de
2012  bajo  el  No.  00214603  del  libro  VI se protocolizaron copias
auténticas  de  la  fundación de la sociedad EUROPEAN DREDGING COMPANY
S.A.  domiciliada  en  Luxemburgo, de sus estatutos y de la resolución
que acordó el establecimiento en Colombia de una sucursal.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
El  plazo  de duración para los negocios de la sucursal en Colombia es
hasta el 31 de diciembre de 2049.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sucursal  tiene  como  objeto  la  compra,  la venta, el alquiler,
importación,  exportación,  el  flete  y la gestión de buques marinos,
así  como  cualquier operación financiera y comercial que se relacione
con  la  misma directa o indirectamente. Igualmente, la sucursal puede
ejercer  las actividades siguientes: obras de dragado, obras marítimas
y  fluviales,  recuperación  de  tierras,  recoger  buques  náufragos,
diseño  y ejecución de tecnología de proceso, plantas electromecánicas
y  depuradoras,  instalaciones  de  depuración de aguas, estaciones de
bombeo  de aguas de alcantarilla y estaciones de bombeo, perforaciones
horizontales  y perforaciones dirigidas de todo tipo de conductos y de
tubos,   cementaciones   de   todo   tipo,   perforaciones   dirigidas
horizontales   de   elementos   constituyentes   de  obras,  obras  de
demolición,  obras  de  contratación de ferrocarriles (soldar raíles y
fijar  hilos  de  corriente),  la construcción y reparación de buques,
diseño,  construcción  y  explotación de infraestructura y facilidades
de  transporte;  diseño,  construcción  y explotación de producción de
agua  y  energía y facilidades de distribución; diseño, construcción y
explotación  de instalaciones para el almacenamiento, el procesamiento
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y  el  tratamiento  de  residuos  y/o,  contaminado  o  no, sustancias
sólidas,   líquidos,   gases  y  combinaciones;  diseño,  ejecución  y
explotación  de  instalaciones  para  el  tratamiento  de  basura y de
abono;  diseño,  ejecución  y  explotación  de  instalaciones  para el
almacenamiento,  reciclaje  y  tratamiento de contaminado o no, suelo,
barro,  agua  y otros líquidos, sustancias (sólidas y gases; equipo de
estaciones  de bomba y de turbina; instalaciones de tuberías; obras de
taladro  y  de  sondar;  construcción  de estructuras metales de poyo;
aislamiento  acústico  y térmico; construcción de muros de separación,
techos   y   suelos   falsos,   prefabricado  o  no;  restauración  de
monumentos.   Así  como  todo  lo  relacionado  con  la  actividad  de
batimetría.  La  sucursal podrá realizar su objeto en cualquier lugar,
y  en  la forma y modos que le parezcan más apropiados. Ruede efectuar
todas  las  actividades industriales, civiles y comerciales, que están
relacionadas  directa  o indirectamente con su objeto o que son de tal
naturaleza  que  facilitar  la  realización de las mismas, sin que sea
restrictiva  la  enumeración  siguiente;  puede  conseguir,  arrendar,
vender   todos  los  bienes  inmuebles,  constituir  todas  formas  de
garantía  o  de  fianza  para las actividades en las cuales la empresa
tiene   un   interés   directo  o  indirecto,  conseguir,  constituir,
establecer   o  ceder  todos  los  establecimientos,  explotaciones  y
empresas   comerciales,  conseguir,  adquirir,  explotar,  conceder  u
otorgar  todas las marcas de fábrica y de comercio, todas las patentes
o  licencias,  de  manera  de  toda  clase,  participar  en  todas las
compañías  existentes o a constituir en Bélgica o en el extranjero, de
naturaleza  idéntica  o  conforme,  incluso las sociedades inmuebles o
susceptibles  a  crear  de  nuevas  relaciones  o  mercados. El objeto
social  mencionado anteriormente podrá ser logrado a través de uniones
temporales  o acuerdos similares relacionados con objetos sociales que
sean  equivalentes,  similares  o  complementarios con el objeto de la
compañía.  La  sucursal  podrá  tomar  cualquier  decisión  comercial,
industrial  o  financiera  que le permita desarrollar su objeto social
principal,  o  llevar  a cabo procedimientos civiles o comerciales con
el  fin  de  lograr  las  metas  de  la  sucursal y explotar su objeto
social.  Para  lo  anterior, la sucursal podrá llevar a cabo cualquier
actividad necesaria para lograr desarrollar su objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El  capital  asignado a la sucursal de sociedad extranjera en Colombia
es de: Us$5.000,00
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   FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO Y/O  
                              MANDATARIO                             
 
Apoderado  y  sus  Facultades:  La sucursal tendrá por lo menos un (1)
mandatario   general   principal,   y   los  suplentes  que  considere
necesarios  los  cuales  serán  nombrados por la junta directiva de la
casa  principal,  que  lo  reemplazarán  en  sus  faltas accidentales,
temporales   y   absolutas  y  en  los  casos  de  incompatibilidad  o
inhabilidad,  con  las  mismas  facultades  legales y estatutarias. El
mandatario  general,  y  en  su  falta  uno de los mandatarios general
suplentes,  ejercerá  las  siguientes  funciones:  a) Representar a la
sucursal  ante  terceros  y  ante  toda clase de autoridades del orden
administrativo    o    jurisdiccional;    b)   Celebrar   y   ejecutar
individualmente  todos los contratos u operaciones comprendidos dentro
del  objeto  social  o  que  se  relacionen  con  su  existencia  y el
funcionamiento  de  la  sucursal  y que individualmente no excedan del
equivalente  en  pesos  colombianos  a  cien  mil  dólares  americanos
(usd$100.000)  a  la tasa de cambio representativa del mercado vigente
al  momento  de  la  operación.  Se  exceptúan de esta limitación o de
cualquier  otra  y  por lo tanto, cualquier mandatario queda facultado
sin  limitación  alguna,  la realización de cualquier trámite aduanero
ante  las  autoridades  colombianas,  así como para el otorgamiento de
pólizas  de  seguros o garantías; c) Tomar las medidas necesarias para
la  conservación  de  los bienes sociales, vigilar la actividad de los
empleados  de  la sucursal; d) Cumplir las órdenes e instrucciones que
le  imparta  la  junta  directiva  de  su casa principal; e) Cumplir o
hacer  cumplir  oportunamente  los requisitos o exigencias legales que
se  relacionen  con  el funcionamiento y actividad de la sucursal. Las
actuaciones  que  a  continuación  se mencionan requerirán de la firma
conjunta  del  mandatario  general  principal y la firma de uno de los
mandatarios  generales  suplentes: a) Cualquier acto de disposición de
un  derecho  sobre bienes raíces; b) Efectuar donaciones o promesas de
donación;  c)  Acuerdos  de  pensión  de  cualquier clase, así como el
otorgamiento   de  beneficios  extralegales  a  los  trabajadores.  d)
Otorgamiento  o  ejecución  de  acuerdos  financieros  o  de  créditos
activos  y/o pasivos; e) Cualquier acto o contrato que individualmente
tenga  una  cuantía  entre  el equivalente en pesos colombianos a cien
mil  (us$100.000,)  dólares americanos y hasta el equivalente en pesos
colombianos  a  doscientos  mil  (us$200.000,)  dólares americanos, en
todo  cado  a  la tasa de cambio representativa del mercado vigente al
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momento  de  la  operación, excepto en el caso de trámites aduaneros y
otorgamiento  de  pólizas  y  garantías  donde  cada  mandatario podrá
actuar   individualmente  sin  limitación  alguna.  Cualquier  acto  o
contrato   que   individualmente   exceda  del  equivalente  en  pesos
colombianos  a  doscientos  mil (us$ 200.000,) dólares americanos a la
tasa  de  cambio  representativa  del mercado vigente al momento de la
operación,  requerirá  de  la  firma  conjunta  del mandatario general
principal  o  la firma de uno de los mandatarios generales suplentes y
de  la firma de uno de los directores de la oficina principal, excepto
en  el  caso  de  trámites  aduaneros  y  otorgamiento  de  pólizas  y
garantías  donde  cada  mandatario  podrá  actuar  individualmente sin
limitación alguna.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Acta del 24 de marzo de 2021, de Junta Directiva, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  29  de abril de 2021 con el No. 00315658 del
Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Mandatario        Bob Ivonne F. Michta      C.E. No. 000000001140176 
General                                                              
 
Por Resolución del 21 de octubre de 2015, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  19 de noviembre de 2015 con el No.
00251798 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Mandatario        Philippe           Marc   P.P. No. 0000000ER188643 
General           Dewaelheyns                                        
Suplente                                                             
 
Por  Resolución  del 1 de agosto de 2017, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 9 de agosto de 2017 con el No. 00272772
del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Mandatario        Jan  Ignatius  Van  Den   P.P. No. 0000000EP986014 
General           Driessche                                          
Suplente                                                             
 
Por  Resolución  del  24  de  marzo  de  2021  de  la Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 7 de Mayo de 2021 con el No.
00315833  del  Libro  VI,  se removió del cargo a Jan Ignatius Van Den
Driessche y se dejó vacante el cargo.                                
 
Por  Resolución  del 26 de junio de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 28 de junio de 2018 con el No. 00283493
del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Mandatario        Kris    Albert    Maria   P.P. No. 0000000ER189021 
Suplente          Baert                                              
 
Mandatario        Ignace  Albert Emmanuel   P.P. No. 0000000EP115031 
Suplente     En   Stols                                              
Adicion                                                              
 
Por  Resolución  del  24  de  marzo  de  2021  de  la Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 7 de Mayo de 2021 con el No.
00315833  del  Libro VI, se removió del cargo a Ignace Albert Emmanuel
Stols y se dejó vacante el cargo.                                    
 
Mandatario        Ines  Alvarez Benavides   P.P. No. 000000XDB416944 
Suplente     En                                                      
Adición                                                              
 
Por  Resolución  del 21 de enero de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 7 de febrero de 2020 con el No. 00303809
del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Mandatario        Dieter  Berenice Gaetan   P.P. No. 0000000EP175666 
Suplente          Dupuis                                             
 
Por Acta del 24 de marzo de 2021, de Junta Directiva, inscrita en esta
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Cámara  de  Comercio  el  29  de abril de 2021 con el No. 00315658 del
Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Mandatario        Jan Luk G. Neckebroeck    P.P. No. 0000000ES054344 
Suplente                                                             
 
Mandatario        Patrik Marcel J. Lowie    P.P. No. 0000000EM312970 
Suplente                                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Resolución del 29 de octubre de 2019, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  8  de noviembre de 2019 con el No.
00300836 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   BDO AUDIT S A             N.I.T. No. 000008606000639
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  12  de marzo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de marzo de 2021 con el No.
00314002 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Mayra  Alejandra Garcia   C.C.  No.  000001014248523
Principal         Rodriguez                 T.P. No. 242040-T        
 
Por  Documento  Privado del 6 de noviembre de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de noviembre de 2019 con el
No. 00300837 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Gamboa   Sierra  Yesica   C.C.  No.  000001049622337
Suplente          Paola                     T.P. No. 190685-t        
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                       REFORMAS DE LA SUCURSAL                      
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0408 del 22 de marzo de    00221231  del  11  de  abril de
2013  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2013 del Libro VI             
D.C.                              
E.  P.  No.  702  del 13 de mayo de    00245700  del  15  de  mayo  de
2015  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2015 del Libro VI             
D.C.                              
E.  P.  No.  0715 del 20 de mayo de    00258171  del  2  de  junio  de
2016  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2016 del Libro VI             
D.C.                              
E.  P. No. 1224 del 20 de noviembre    00295625  del  10  de  junio de
de   2018   de  la  Notaría  11  de    2019 del Libro VI             
Barranquilla (Atlántico)          
E.  P. No. 1347 del 13 de agosto de    00308051  del  1  de septiembre
2020  de  la  Notaría  15 de Bogotá    de 2020 del Libro VI          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
                         CERTIFICA:
Que  por  Documento Privado No. Sin Num. de Representante Legal del 23
de  abril  de  2020,  inscrito  el  20 de Junio de 2020 bajo el número
00306500 del libro VI, comunicó la sociedad matriz:
- SOFIDRA S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Nacionalidad: Luxemburguesa
Actividad:  El  objeto  principal  de la Sociedad es obras de dragado,
Obras marítimas y trabajo offshore.
Presupuesto:  Artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
Que  se  ha configurado una situación de grupo empresarial con la casa
principal de la sucursal extranjera referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2006-09-15
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4290
Actividad secundaria Código CIIU:    7730
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.827.010.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4290
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                    CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

 
                      Fecha Expedición: 6 de septiembre de 2021 Hora: 15:28:24

                                       Recibo No. AB21311621

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B213116212C9FE

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  7  de  mayo  de  2021. Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                    CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

 
                      Fecha Expedición: 6 de septiembre de 2021 Hora: 15:28:24

                                       Recibo No. AB21311621

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B213116212C9FE

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CAMARA DE COMERCIO

                     EUROPEAN DREDGING COMPANY SA
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             ESTATUTOS

                     EUROPEAN DREDGING COMPANY SA
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LEGALIZACIONLEGALIZACION

El presente documento público

Certificado

País:

Ha sido firmado por:

Actuando en calidad de:

Lleva el sello/estampilla de:

En:
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Por:

No:
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1.1.1.3  Constitución del PP - No aplica
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1.1.1.4 Cedula de ciudadania o su equivalente
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1.1.1.5 Certificados fiscales Contraloría
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 07 de

septiembre de 2021, a las 15:30:05, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación,

NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 900559785
Código de Verificación 900559785210907153005

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 07 de

septiembre de 2021, a las 15:28:45, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CE
No. Identificación 1140176
Código de Verificación 1140176210907152845

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 07 de

septiembre de 2021, a las 15:29:33, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CE
No. Identificación 660726
Código de Verificación 660726210907152933

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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1.1.1.6 Certificados Procuraduría
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 Bogotá DC, 07 de septiembre del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) EUROPEAN DREDGING COMPANY SUCURSAL COLOMBIA    identificado(a) con NIT número 9005597858:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 175575777

WEB

15:31:27

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 07 de septiembre del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) BOB IVONNE F. MICHTA  identificado(a) con Cédula Extranjería número 1140176:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 175579785

LSJ

16:04:51

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 07 de septiembre del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JONAS JOZEF L DE BAERE  identificado(a) con Cédula Extranjería número 660726:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 175575674

WEB

15:30:27

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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1.1.1.7 Reporte en el sistema RNMC
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Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 15:22:09 horas del 07/09/2021, el ciudadano extranjero con: 

Cédula de Extranjería N° 1140176 
 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

 
Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.  

Los resultados de esta consulta solo corresponden a antecedentes judiciales dentro del territorio nacional de Colombia. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

 

Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona
Industrial, barrio Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a viernes 7:00
am a 1:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: lineadirecta@policia.gov.co 

 Presidencia de la

República

 Ministerio de Defensa

Nacional

 Portal Único de

Contratación

 Gobierno en Línea
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https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/


Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 15:32:21 horas del 07/09/2021, el ciudadano extranjero con: 

Cédula de Extranjería N° 660726 
 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

 
Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.  

Los resultados de esta consulta solo corresponden a antecedentes judiciales dentro del territorio nacional de Colombia. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

 

Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona
Industrial, barrio Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a viernes 7:00
am a 1:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: lineadirecta@policia.gov.co 

 Presidencia de la

República

 Ministerio de Defensa

Nacional

 Portal Único de

Contratación

 Gobierno en Línea
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https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Humberto Mora - Vicepresidente Ejecutivo

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1MONICAALFONSO

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

06 09 2021 06 09 2021 00:00 10 01 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

EUROPEAN DREDGING COMPANY SUCURSAL COLOMBIA NIT: 900.559.785-8

AK 15  NRO. 104  - 76 OFC 405 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2153343

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER-CORMAGDALENA 2021

CR 9  NRO. 72  - 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

3123711

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ****1,500,000,000.00$ ***1,500,000.00 $ ******20,000.00 $ *****288,800.00 $ *********1,808,800.00

SIRCON SEGUROS LTDA                  194936         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-002A REDIS FEBRERO 2013, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL
ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA DENTRO DE LA CONVOCATORIA No. PAF-CORMAGDALENA-O-054-2021 CUYO OBJETO ES TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR EL
MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE MEDIANTE
DRAGADO DEL CANAL DE ACCESO AL PUERTO DE BARRANQUILLA DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, III -2021.

LA PRESENTE POLIZA CUBRE

-LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE
- LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TERMINO PREVISTO EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA O LAS REGLAS DE
PARTICIPACION SE PRORROGUE O CUANDO EL TERMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO SE PRORROGUE SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRORROGAS NO EXCEDAN UN
TERMINO DE  TRES (3) MESES.

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

SERIEDAD DE LA OFERTA                                                06/09/2021      10/01/2022    $1,500,000,000.00

FECHA ADJUDICACIÓN : 17/09/2021

21-45-101342287 0

21-45-101342287
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FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Humberto Mora - Vicepresidente Ejecutivo

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 2MONICAALFONSO

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

06 09 2021 06 09 2021 00:00 10 01 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

EUROPEAN DREDGING COMPANY SUCURSAL COLOMBIA NIT: 900.559.785-8

AK 15  NRO. 104  - 76 OFC 405 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2153343

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER-CORMAGDALENA 2021

CR 9  NRO. 72  - 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

3123711

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

MONICAALFONSO

OBJETO DE LA POLIZA
- EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUES DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS
- LA NO PRESENTACION POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO

21-45-101342287 0

21-45-101342287
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DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11005127559790(3900)000001808800(96)20220906

REFERENCIA
PAGO:

1100512755979-0

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

MONICAALFONSO

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

06 09 2021 06 09 2021 00:00 10 01 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

EUROPEAN DREDGING COMPANY SUCURSAL COLOMBIA NIT: 900.559.785-8

AK 15  NRO. 104  - 76 OFC 405 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2153343

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER-CORMAGDALENA 2021

CR 9  NRO. 72  - 21 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

3123711

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ****1,500,000,000.00$ ***1,500,000.00 $ ******20,000.00 $ *****288,800.00 $ *********1,808,800.00

SIRCON SEGUROS LTDA                  194936         100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

21-45-101342287 0
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VALOR

7709998021167003183489

10000031834891RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

06/09/2021  06:02p.m.

NIT.   900.559.785
EUROPEAN DREDGING COMPANY SUCURSAL COLOMBIA

RECIBIMOS DE:

Cuatro  millones ochocientos noventa y cuatro  mil doscientos trece  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO.: 10000031834891POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

NIZA-45-101020969-4-1 $2,211,967.00 $420,274.00 $2,632,241.00

NIZA-45-101020969-5-1 $380,817.00 $72,355.00 $453,172.00

ANTIGUO COUNTRY-45-101342287-0-1 $1,520,000.00 $288,800.00 $1,808,800.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0003183489 $4,894,213.00

$4,894,213.00

CAJERO:

Pse - $ 4,894,213.00

PAGUESTADO

 4,894,213.00

9/6/2021   6:11:36PM

172.16.10.23
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PRIMERA PÁGINA 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTRE PARTICULARES 
CONDICIONES GENERALES 

 

PRIMERA, AMPAROS Y EXCLUSIONES 

 

AMPAROS EXCLUSIONES 

1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 1. FUERZA MAYOR O CASO  

  FORTUITO 

2. GARANTÍA DE ANTICIPO 2. PERJUICIOS DIFERENTES  

  DEL  INCUMPLIMIENTO 

3. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO   

4. GARANTÍA PARA EL PAGO DE SALARIOS, 3. PERJUICIOS CAUSADOS A 

PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES  TERCEROS 

  4. CLÁUSULAS PENAL O  

  MULTAS 

5. GARANTÍA DE ESTABILIDAD DE LA OBRA O DE 5. NO CONTRATACIÓN DE 

CALIDAD DEL SERVICIO  OTROS  SEGUROS 

6. GARANTÍA DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO  

 DE LOS EQUIPOS 

 

SEGURESTADO ampara a la Entidad contratante por los riesgos mencionados en la carátula 

de la presente póliza, con su sujeción, en su alcance y contenido, a las definiciones que a 

continuación se estipulan. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO.  

DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

Por medio de la Garantía de Seriedad de la Oferta para la adjudicación de una Licitación o 

concurso, al beneficiario del seguro se precave contra el riesgo del incumplimiento por parte 

del proponente de las obligaciones establecidas y especialmente, la de celebrar el contrato 

objeto de la Licitación, en los términos que dieron base a la adjudicación. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO.  

DE LA GARANTÍA DE ANTICIPO. 

Por medio de la Garantía de Anticipo, al beneficiario del seguro se precave contra el uso o 

apropiación indebida que el contratista haga de los dineros o bienes que se le hayan 

anticipado para la ejecución del contrato. 
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PARÁGRAFO TERCERO. 

DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Por medio de la Garantía de Cumplimiento, al beneficiario del seguro se precave contra los 

perjuicios derivados del incumplimiento imputable al contratista de las obligaciones 

emanadas del contrato garantizado. 

 

PARÁGRAFO CUARTO. 

DE LA GARANTÍA PARA EL PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES. 
Por medio de la Garantía de Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones, al 
beneficiario del seguro se precave contra el riesgo de incumplimiento de las obligaciones 
laborales a que está obligado el contratista, relacionados con el personal utilizado para la 
ejecución del contrato. 

 

PARÁGRAFO QUINTO. 

DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD DE LA OBRA O DE LA CALIDAD DEL SERVICIO. 

 

A. DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD DE LA OBRA.  

Por medio de la Garantía de Estabilidad de la Obra, al beneficiario del seguro se precave 

contra el riesgo que, durante el término estipulado y en condiciones normales de uso, la 

obra sufra deterioros imputables al contratista, que impidan el servicio para el cual se 

ejecutó. 

 

Cuando se trate de edificaciones, la Estabilidad se determinará de acuerdo con los planos, 

proyectos, seguridad y firmeza de la estructura. 

 

B. DE LA GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO 

Por medio de la Garantía de Calidad del Servicio, al beneficiario del seguro se precave 

contra el riesgo de que, un servicio que se ha contratado con unas determinadas 

especificaciones, no reúna los requisitos mínimos contractuales. 

 

PARÁGRAFO SEXTO.  

DE LA GARANTÍA DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS. 

 

Por medio de la Garantía de correcto funcionamiento, al beneficiario del seguro se precave 

contra los perjuicios originados por el incorrecto funcionamiento de los equipos que debe 

suministrar o instalar el contratista. 
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SEGUNDA. RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO. 

 

La Responsabilidad de SEGURESTADO se configura en el caso de que el AFIANZADO sea 

legalmente responsable del incumplimiento de la obligación afianzada por la presente 

póliza. 

 

La Responsabilidad de SEGURESTADO no excederá en ningún caso del valor total 

asegurado y se hará exigible sólo con respecto al incumplimiento en que incurra el 

AFIANZADO durante la vigencia de la presente póliza. 

 

TERCERA. ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD. 

 

Es entendido que el amparo otorgado por la presente póliza protege al asegurado o 

beneficiario contra el incumplimiento de las obligaciones contractuales y en ningún caso, 

contra perjuicios de otro orden, aunque se originen directa o indirectamente en dicho 

incumplimiento. 

 

También es entendido que el valor asegurado responde de los perjuicios derivados del 

incumplimiento de la totalidad del contrato. Si hubiere sido satisfecha parcialmente la 

obligación cuyo cumplimiento se afianza, la cuantía de la indemnización derivada del 

incumplimiento parcial se liquidará deduciendo, de la suma asegurada, la proporción 

equivalente a la parte cumplida de la obligación. 

 

CUARTA. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 

 

La fuerza mayor o el caso fortuito eximen de responsabilidad a SEGURESTADO, si de 

acuerdo con los principios generales de derecho, exoneran de responsabilidad al 

AFIANZADO. 

 

Cuando, legal o contractualmente, el caso fortuito o la fuerza mayor no exoneran al 

AFIANZADO de responsabilidad, el asegurado o beneficiario tiene la obligación de prorrogar 

el plazo para la ejecución del contrato cuyo cumplimiento se afianza por la presente póliza, 

o hacer un cambio en sus estipulaciones acorde con las circunstancias especiales a que la 

fuerza mayor u el caso fortuito hayan dado origen. 

 

QUINTA. DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE. 

 

Las afirmaciones falsas o las omisiones maliciosas en que haya incurrido el Tomador y que 

haya inducido a SEGURESTADO a la concesión del seguro así como las omisiones y 

falsedades del AFIANZADO, sí se han hecho con la complicidad del Tomador o con su 

consentimiento producen la nulidad relativa del presente contrato. 
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SEXTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

 

SEGURESTADO otorga el presente seguro bajo la garantía otorgada por el Tomador de 

que durante su vigencia, no se introducirán modificaciones al contrato afianzado por la 

presente póliza, sin el consentimiento expreso de SEGURESTADO. En caso contrario el 

seguro terminará automáticamente desde el momento en que se haya introducido la 

modificación. 

 

SÉPTIMA. PAGO DE LA PRIMA. 

 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima. Salvo disposición legal o 

contractual en contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a 

partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los certificados o anexos 

que se expidan con fundamento en ella. 

 

OCTAVA. PROHIBICIONES DE TRANSFERIR. 

 

No se permite hacer cesión o transferencia de la presente póliza sin el consentimiento 

escrito de SEGURESTADO. En caso de incumplimiento de esta disposición, el amparo 

termina automáticamente y SEGURESTADO sólo será responsable por los actos de 

incumplimiento que hayan ocurrido con anterioridad a la fecha de la cesión o transferencia. 

 

NOVENA. REVOCACIÓN DEL CONTRATO. 

 

SEGURESTADO no puede revocar el amparo otorgado mediante la presente póliza, 

durante el período de su vigencia. 

 

DÉCIMA. OBLIGACIONES EN CASO DE SINIESTRO. 

 

Si el incumplimiento de la obligación da lugar a indemnización por parte de 

SEGURESTADO, el asegurado o beneficiario deberá dar aviso por escrito a 

SEGURESTADO de la ocurrencia del siniestro, dentro de los tres días siguientes a la fecha 

en que lo haya conocido o debido conocer dicho incumplimiento. Igualmente se obliga, una 

vez conocido el incumplimiento a suspender todos los pagos al AFIANZADO y a retenerlos 

hasta cuando se definan las responsabilidades consiguientes. 

 

Cuando el asegurado o beneficiario no cumpla con estas obligaciones, SEGURESTADO 

deducirá de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 
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DÉCIMA PRIMERA. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

 

Corresponderá al Asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la 

pérdida. SEGURESTADO deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 

responsabilidad. SEGURESTADO estará obligado a efectuar el pago del siniestro, dentro 

del mes siguiente a la fecha en que el Asegurado o Beneficiario acredite, aún 

extrajudicialmente, su derecho ante SEGURESTADO de acuerdo con lo dicho en los 

párrafos anteriores. Dentro del mismo término, SEGURESTADO podrá tomar a su cargo el 

cumplimiento del contrato, caso en el cual sustituirá al Afianzado en todos sus derechos y 

obligaciones derivados del contrato asegurado. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. COASEGUROS. 

 

En caso de existir, al momento del siniestro otros Seguros de Cumplimiento en relación con 

el mismo contrato, el importe de la indemnización a que haya lugar se distribuirá entre los 

aseguradores en proporción a las cuantías de sus respectivos seguros. 

 

DÉCIMA TERCERA. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 

Si el asegurado o beneficiario al momento de descubrirse el incumplimiento en cualquier 

momento posterior a éste y anterior al pago de la indemnización, fuere deudor del 

AFIANZADO por cualquier concepto, la indemnización se disminuirá en el monto de dicha 

deuda, siempre que ésta sea clara, determinada y su compensación sea viable de acuerdo 

con la ley. 

 

Igualmente se disminuirá del valor de la indemnización el de los bienes que el Asegurado o 

beneficiario haya obtenido del AFIANZADO, judicial o extrajudicialmente, en ejercicio de las 

acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento se afianza por la presente póliza. 

 

DÉCIMA CUARTA. SUBROGACIÓN. 

 

En virtud del pago de la indemnización SEGURESTADO se subroga, hasta concurrencia de 

su importe, en todos los derechos del Asegurado o beneficiario contra el AFIANZADO. 

 

El asegurado o beneficiario no puede renunciar en ningún momento a sus derechos contra 

el AFIANZADO y si lo hiciere perderá el derecho a la indemnización. 

 

EL AFIANZADO reembolsará a SEGURESTADO cualquier valor pagado por ésta en 

relación con la presente póliza, inmediatamente se efectúe el pago. SEGURESTADO, 

conforme a la Ley, tendrá acción contra el afianzado para el reembolso de lo que haya 

pagado por él. 

 

148



 
NIT. 860.009.578-6 

 E-CU-02A                                                                                                                              Página 6 de 6 

 

DÉCIMA QUINTA. VIGILANCIA E INSPECCIÓN. 

 

SEGURESTADO queda facultada para vigilar la ejecución del Contrato que es objeto de 

este seguro y para intervenir directa o indirectamente en ella por los medios que juzgue 

convenientes, en orden a obtener el cumplimiento de la obligación afianzada. El asegurado 

o beneficiario garantiza que ejercerá también dicha vigilancia. 

Cuando las circunstancias lo justifiquen, podrá SEGURESTADO inspeccionar los libros, 

documentos o papeles, tanto del AFIANZADO como el asegurado o beneficiario, que tengan 

relación con el contrato que se afianza por la presente póliza. 

 

DÉCIMA SEXTA. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES. 

 

En caso de incongruencia entre las condiciones Generales o Particulares de la presente 

póliza y las del contrato afianzado, prevalecerán las primeras. 

 

DÉCIMO SÉPTIMA. RECEPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE PRIMAS POR PARTE DE LOS 

INTERMEDIARIOS 

 

Mediante la presente cláusula se aclara que el pago extemporáneo de la prima adeudada 

no revive el contrato de seguro y simplemente una vez dada la mora en el pago de la prima 

se produce la terminación automática del contrato y la restitución de la suma entregada, 

previa la deducción de la prima devengada y los gastos causados con ocasión de la 

expedición del contrato. 

 

DÉCIMA OCTAVA. DOMICILIO. 

 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 

contrato se fija como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. En la República de 

Colombia. 

 

“El tomador o Afianzado del seguro se obliga para la Compañía a mantener actualizada, por 

lo menos una vez al año, la información suministrada en el formulario de clientes vinculados 

con la Compañía, Conforme a lo dispuesto por la circular 005 de 1998 de la 

Superintendencia Bancaria”. 

 

RAMIRO GARCIA BERRIO 
Vicepresidente de Fianzas 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14761055603

     9 0 0 5 5 9 7 8 5 8 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

EUROPEAN DREDGING COMPANY SUCURSAL COLOMBIA 

EDC

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

AK 15   104   76 OF 405
edc.succol@edclux.com

0                   2 1 5 3 3 4 3          2 1 5 6 3 0 8

4 2 9 0 2 0 1 2 0 8 0 3 7 7 3 0 2 0 1 2 0 8 0 3                  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

18- Precios de transferencia

1 8

26- Declaración individual  precios de tran

2 6
36- Establecimiento Permanente

3 6

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                               

2 2  2 3                          

                              
3 1

   

      

 X   0 2021 - 05 - 20 / 16 : 36: 43

MICHTA  BOB IVONNE F 

Representante Legal Suplente Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14761055603

     9 0 0 5 5 9 7 8 5 8 Impuestos de Bogotá 3 2

2 5

 2     

    1 0

     1

0 5 0 8

1 4 2 6       0          

2 0 1 2 0 8 0 3 2 0 1 8 0 6 2 6

1 5   

0 3 0 3

2 0 1 2 0 9 0 3 2 0 1 8 0 6 2 8
2 2 5 0 0 8 9    2 2 5 0 0 8 9    

1 1 1 1

4      4      

2 0 1 2 0 8 0 3         

2 0 2 0 1 2 3 1         

       0

     0 . 0

     0 . 0

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

7 1  

8 0  

   

   

   

2 0 1 2 1 2 2 6

2 0 1 6 0 1 0 1
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14761055603

     9 0 0 5 5 9 7 8 5 8 Impuestos de Bogotá 3 2

3 5

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

2 0 2 1 0 4 2 9

2 0 1 5 1 0 2 1

2 0 1 8 0 6 2 6

2 0 1 8 0 6 2 6

2 0 2 0 0 1 2 1

Cédula de Extranjerí 2 2

Pasaporte 4 1

Pasaporte 4 1

Pasaporte 4 1

Pasaporte 4 1

1 1 4 0 1 7 6              

E R 1 8 8 6 4 3             

E R 1 8 9 0 2 1             

X D B 4 1 6 9 4 4            

E P 1 7 5 6 6 6             
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14761055603

     9 0 0 5 5 9 7 8 5 8 Impuestos de Bogotá 3 2

4 5

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 2 1 0 4 2 9
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Pasaporte 4 1

Pasaporte 4 1
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 p
ri

n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico
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     9 0 0 5 5 9 7 8 5 8 Impuestos de Bogotá 3 2

5 5

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 1 4 2 4 8 5 2 3            2 4 2 0 4 0 T  

GARCIA RODRIGUEZ MAYRA ALEJANDRA

     8 6 0 6 0 0 0 6 3 9 BDO AUDIT  S.A.

2 0 2 1 0 3 1 5

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 4 9 6 2 2 3 3 7            1 9 0 6 8 5 T  

GAMBOA SIERRA YESICA PAOLA

     8 6 0 6 0 0 0 6 3 9 BDO AUDIT  S.A.

2 0 1 9 1 0 2 9

Cédula de Ciudadanía 1 3 3 9 8 0 9 5 4 8              9 4 6 7 6 T   

SALGUERO CAMPOS DIANA PATRICIA

     8 0 0 2 3 0 1 8 7 7 OGC CONTADORES ASOCIADOS SAS

2 0 1 2 0 9 2 1
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FORMATO 2

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL

Ciudad y Fecha: Bogotá D.C. 7 de septiembre de 2021.

Señores
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-CORMAGDALENA 2021
Bogotá D.C. – Colombia

Referencia: CONVOCATORIA No.  PAF-CORMAGDALENA-O-054-2021

Objeto “MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE MEDIANTE DRAGADO DEL CANAL DE ACCESO AL PUERTO DE
BARRANQUILLA – DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, III - 2021”.

De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le
corresponda según el caso:

Yo, YESICA PAOLA GAMBOA , identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.049.622.337 de Tunja, en mi
condición de (marque con una X según el caso) Persona Natural Representante Legal ____ Revisor Fiscal__X__
de EUROPEAN DREDGING COMPANY SUCURSAL COLOMBIA identificada con Nit 900.559.785-8 ,  debidamente
inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá certifico que la Sucursal ha efectuado el pago de los aportes de
seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de
Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a
ello hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a
la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya
causado la obligación de efectuar dichos pagos).  Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014.

En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando de
acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el representante legal
cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y
demás normas concordantes, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014.

Atentamente,

__________________________________

YESICA PAOLA GAMBOA
Revisor Fiscal
Tarjeta Profesional 190685-T
Miembro de BDO AUDIT S.A.
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-962054

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JONAS JOZEF DE BAERE, identificado(a) con CEDULA DE EXTRANJERIA 660726, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-384434 desde el 28 de Marzo de 2018, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 414.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los siete (07) días del mes de 
Septiembre del año dos mil veintiuno (2021).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 07 de

septiembre de 2021, a las 15:29:33, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CE
No. Identificación 660726
Código de Verificación 660726210907152933

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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 Bogotá DC, 07 de septiembre del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JONAS JOZEF L DE BAERE  identificado(a) con Cédula Extranjería número 660726:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 175575674

WEB

15:30:27

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 15:32:21 horas del 07/09/2021, el ciudadano extranjero con: 

Cédula de Extranjería N° 660726 
 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

 
Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.  

Los resultados de esta consulta solo corresponden a antecedentes judiciales dentro del territorio nacional de Colombia. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

 

Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona
Industrial, barrio Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a viernes 7:00
am a 1:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: lineadirecta@policia.gov.co 

 Presidencia de la

República

 Ministerio de Defensa

Nacional

 Portal Único de

Contratación

 Gobierno en Línea
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https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/


 

 

 

 

 

 

 

1.1.1.12 Abono de la oferta
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-962054

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JONAS JOZEF DE BAERE, identificado(a) con CEDULA DE EXTRANJERIA 660726, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-384434 desde el 28 de Marzo de 2018, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 414.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los siete (07) días del mes de 
Septiembre del año dos mil veintiuno (2021).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 07 de

septiembre de 2021, a las 15:29:33, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CE
No. Identificación 660726
Código de Verificación 660726210907152933

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1

169



 Bogotá DC, 07 de septiembre del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JONAS JOZEF L DE BAERE  identificado(a) con Cédula Extranjería número 660726:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 175575674

WEB

15:30:27

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 15:32:21 horas del 07/09/2021, el ciudadano extranjero con: 

Cédula de Extranjería N° 660726 
 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

 
Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.  

Los resultados de esta consulta solo corresponden a antecedentes judiciales dentro del territorio nacional de Colombia. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

 

Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona
Industrial, barrio Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a viernes 7:00
am a 1:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: lineadirecta@policia.gov.co 

 Presidencia de la

República

 Ministerio de Defensa

Nacional

 Portal Único de

Contratación

 Gobierno en Línea
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https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/


 

 

 

 

 

 

 

1.1.1.13  Certificación del Revisor Fiscal
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Tel: +57 1 623 0199
Fax: +57 1 236 8407
bdo@bdo.com.co
www.bdo.com.co

Carrera 16 No. 97 – 46
Bogotá D.C., Colombia
Sucursales:
Cali, Medellín y
Barranquilla.

BDO Audit S.A. sociedad anónima colombiana, BDO Advisory S.A.S., BDO Avalúos S.A.S., BDO Corporate Finance S.A.S., BDO Legal S.A.S., BDO
Outsourcing S.A.S., BDO Tax S.A.S. y BDO Colombia S.A.S. sociedades por acciones simplificadas colombianas, miembros de BDO International
Limited, una compañía limitada por garantía del Reino Unido, y forman parte de la red internacional BDO de empresas independientes

BDO Audit S.A. CO18/8231
BDO Outsourcing S.A.S. C011/3824

BDO TAX  S.A.S. C017/7557
BDO Legal S.A.S. C011/7555

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE

EUROPEAN DREDGING COMPANY SUCURSAL COLOMBIA

NIT. 900.559.785-8

CONSIDERANDO:

1. Que de conformidad con el artículo 2 de la Ley 43 de 1990, la Revisoría Fiscal es una actividad
relacionada con la ciencia contable, razón por la cual las funciones del Revisor Fiscal se deben
entender exigibles en los términos del numeral 2 del artículo 8 de la Ley 43 de 1990, según el
cual el Revisor Fiscal debe “Actuar con sujeción a las normas de auditoría generalmente
aceptadas”. Que en ese sentido el trabajo de la Revisoría Fiscal es un proceso que tiene como
finalidad obtener evidencia válida y suficiente para emitir una opinión sobre la razonabilidad
de los estados financieros del ente auditado tomados en conjunto al cierre del ejercicio
contable.

2. Que el artículo 10 de la Ley 43 de 1990 señala que la atestación o firma de un contador público
en los actos propios de la profesión, hace presumir, salvo prueba en contrario, que el acto se
ajusta a los requisitos legales, lo mismo que a los estatutarios en el caso de personas jurídicas.

3. Que, de conformidad con las previsiones legales y pronunciamientos jurisprudenciales existentes
en la materia, la función de esta certificación es una actividad propia de la ciencia contable,
que tiene carácter de prueba cuando versa sobre actos propios de la profesión de Contador
Público, es decir cuando se expide con fundamento en los libros de contabilidad y en el sistema
contable.

4. Que la Administración de la Compañía es responsable por la correcta preparación de los registros
contables, los cuales se deben realizar con fundamento en las Normas de Contabilidad y de
Información Financiera.

5. Que en virtud de los principios de independencia y objetividad esta certificación se suscribe de
forma independiente por parte del Revisor Fiscal y bajo el alcance de las normas legales que
enmarca la profesión.

6. A partir de los considerandos así expuestos, en mi condición de Revisor Fiscal de EUROPEAN
DREDGING COMPANY SUCURSAL COLOMBIA, certifico:

CERTIFICA QUE:

1. Conforme se registra en los documentos de constitución de la sucursal de sociedad extranjera
EUROPEAN DREDGING COMPANY SUCURSAL COLOMBIA identificada con NIT. 900.559.785-8,
debidamente inscritos en el registro mercantil de la Cámara de Comercio de Bogotá, la sociedad
extranjera denominada EUROPEAN DREDGING COMPANY S.A. es una sociedad anónima cerrada
con domicilio en Luxemburgo.
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2. De acuerdo con la Resolución escrita de la Junta Directiva de la sociedad EUROPEAN DREDGING
COMPANY S.A celebrada el 1 de junio de 2012, se constituyó e inscribió en la Cámara de
Comercio de la ciudad del Bogotá, mediante Matricula No. 02250089 del 3 de septiembre de
2012, la sucursal de sociedad extranjera EUROPEAN DREDGING COMPANY SUCURSAL
COLOMBIA.

Sin perjuicio de las limitaciones establecidas por las normas legales y contables para el ejercicio
de la revisoría fiscal, el alcance de mi trabajo en lo que se refiere a esta certificación se limita
únicamente a la revisión de los documentos que soportan la constitución de la sucursal en Colombia
y la existencia y representación legal de la misma, documentos que me han sido suministrados por
la administración de la sucursal, que reposan en el registro mercantil y la legislación colombiana
aplicable y vigente.

Esta certificación se expide en Bogotá D.C., el 7 de septiembre de 2021, por solicitud de la
Administración de la Compañía.

_________________________
YESICA PAOLA GAMBOA SIERRA
Revisor Fiscal.
T.P. 190.685 -T

Miembro de
BDO AUDIT S.A.
99531-03-6638-21
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público YESICA PAOLA GAMBOA SIERRA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1049622337 de TUNJA (BOYACÁ) Y Tarjeta Profesional No 190685-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 9 días del mes de Julio de 2021 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:60FCD6F359DACC2E


176



177



 

 

 

 

 

 

 

1.1.1.14 RUP
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                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: B21259706878D6 
 
                          25 DE AGOSTO DE 2021    HORA 08:43:24
 
                          AB21259706               PÁGINA: 1 DE 7
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO
DE VERIFICACION QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FACIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
CERTIFICADO   DE   INSCRIPCION   Y  CLASIFICACION  REGISTRO  UNICO  DE
PROPONENTES
                             CERTIFICA:                              
LA  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO  6.1 DE LA LEY 1150 DE 2007, REGLAMENTADA POR DECRETO 1082 DE
2015,  CON  BASE  EN LA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL INSCRITO Y POR
LAS ENTIDADES ESTATALES.
                             CERTIFICA:                              
                          IDENTIFICACION
 
QUE: EUROPEAN DREDGING COMPANY SA
NIT: 00000900559785-8
NUMERO DEL PROPONENTE EN LA CAMARA DE COMERCIO: 00057532
                             CERTIFICA:                              
                     INSCRIPCION Y RENOVACION
 
FECHA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LOS PROPONENTES: 2015/02/05
FECHA  DE  ULTIMA  RENOVACION  EN  EL  REGISTRO  DE  LOS  PROPONENTES:
2021/04/15
                             CERTIFICA:                              
                CONSTITUCION Y REPRESENTACION LEGAL
 
PERSONAS  JURIDICAS  NO  INSCRITAS  EN  EL  REGISTRO  MERCANTIL  NI EL
REGISTRO DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO
                     INFORMACION DE CONSTITUCION
 
FECHA CONSTITUCION O ADQUISICION PERSONERIA JURIDICA: 2001/12/17
CLASE DE DOCUMENTO: ACTA
NUMERO DEL DOCUMENTO: B85390
FECHA DEL DOCUMENTO: 2001/12/17
EXPEDIDO POR: REGISTRE DE COMMERCE ET DES SOCIETES
DURACION: INDEFINIDA
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ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACION DOCUMENTAL POR PARTE DE LA
CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
                             CERTIFICA:                              
                       REPRESENTACION LEGAL
NOMBRE: EUROPEAN DREDGING COMPANY SUCURSAL COLOMBIA
N.I.T.    : 000009005597858
FACULTADES Y LIMITACIONES:
APODERADO  Y  SUS  FACULTADES:  LA SUCURSAL TENDRÁ POR LO MENOS UN (1)
MANDATARIO GENERAL PRINCIPAL, Y LOS SUPLENTES QUE CONSIDERE NECESARIOS
LOS  CUALES  SERÁN  NOMBRADOS  POR  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CASA
PRINCIPAL,  QUE LO REEMPLAZARÁN EN SUS FALTAS ACCIDENTALES, TEMPORALES
Y  ABSOLUTAS Y EN LOS CASOS DE INCOMPATIBILIDAD O INHABILIDAD, CON LAS
MISMAS  FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS. EL MANDATARIO GENERAL, Y EN
SU  FALTA  UNO  DE  LOS  MANDATARIOS  GENERAL  SUPLENTES, EJERCERÁ LAS
SIGUIENTES  FUNCIONES:  A)  REPRESENTAR  A LA SUCURSAL ANTE TERCEROS Y
ANTE   TODA   CLASE   DE   AUTORIDADES   DEL  ORDEN  ADMINISTRATIVO  O
JURISDICCIONAL;  B)  CELEBRAR  Y  EJECUTAR  INDIVIDUALMENTE  TODOS LOS
CONTRATOS U OPERACIONES COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL O QUE SE
RELACIONEN  CON SU EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SUCURSAL Y QUE
INDIVIDUALMENTE NO EXCEDAN DEL EQUIVALENTE EN PESOS COLOMBIANOS A CIEN
MIL   DÓLARES   AMERICANOS   (USD$100.000)   A   LA   TASA  DE  CAMBIO
REPRESENTATIVA  DEL  MERCADO  VIGENTE  AL  MOMENTO DE LA OPERACIÓN. SE
EXCEPTÚAN  DE  ESTA  LIMITACIÓN  O  DE  CUALQUIER OTRA Y POR LO TANTO,
CUALQUIER   MANDATARIO  QUEDA  FACULTADO  SIN  LIMITACIÓN  ALGUNA,  LA
REALIZACIÓN   DE  CUALQUIER  TRÁMITE  ADUANERO  ANTE  LAS  AUTORIDADES
COLOMBIANAS,  ASÍ  COMO  PARA  EL OTORGAMIENTO DE PÓLIZAS DE SEGUROS O
GARANTÍAS; C) TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS
BIENES SOCIALES, VIGILAR LA ACTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS DE LA SUCURSAL;
D)  CUMPLIR  LAS  ÓRDENES  E  INSTRUCCIONES  QUE  LE  IMPARTA LA JUNTA
DIRECTIVA   DE   SU   CASA  PRINCIPAL;  E)  CUMPLIR  O  HACER  CUMPLIR
OPORTUNAMENTE  LOS  REQUISITOS  O EXIGENCIAS LEGALES QUE SE RELACIONEN
CON  EL FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDAD DE LA SUCURSAL. LAS ACTUACIONES QUE
A  CONTINUACIÓN  SE  MENCIONAN  REQUERIRÁN  DE  LA  FIRMA CONJUNTA DEL
MANDATARIO  GENERAL  PRINCIPAL  Y  LA  FIRMA DE UNO DE LOS MANDATARIOS
GENERALES  SUPLENTES:  A)  CUALQUIER ACTO DE DISPOSICIÓN DE UN DERECHO
SOBRE BIENES RAÍCES; B) EFECTUAR DONACIONES O PROMESAS DE DONACIÓN; C)
ACUERDOS  DE  PENSIÓN  DE CUALQUIER CLASE, ASÍ COMO EL OTORGAMIENTO DE
BENEFICIOS   EXTRALEGALES   A  LOS  TRABAJADORES.  D)  OTORGAMIENTO  O
EJECUCIÓN  DE  ACUERDOS FINANCIEROS O DE CRÉDITOS ACTIVOS Y/O PASIVOS;
E)  CUALQUIER  ACTO  O  CONTRATO QUE INDIVIDUALMENTE TENGA UNA CUANTÍA
ENTRE  EL  EQUIVALENTE  EN  PESOS COLOMBIANOS A CIEN MIL (US$100.000,)
DÓLARES  AMERICANOS  Y  HASTA  EL  EQUIVALENTE  EN PESOS COLOMBIANOS A
DOSCIENTOS  MIL  (US$200.000,)  DÓLARES  AMERICANOS, EN TODO CADO A LA
TASA  DE  CAMBIO  REPRESENTATIVA  DEL MERCADO VIGENTE AL MOMENTO DE LA
OPERACIÓN,  EXCEPTO EN EL CASO DE TRÁMITES ADUANEROS Y OTORGAMIENTO DE
PÓLIZAS Y GARANTÍAS DONDE CADA MANDATARIO PODRÁ ACTUAR INDIVIDUALMENTE
SIN  LIMITACIÓN  ALGUNA. CUALQUIER ACTO O CONTRATO QUE INDIVIDUALMENTE
EXCEDA  DEL  EQUIVALENTE  EN  PESOS  COLOMBIANOS A DOSCIENTOS MIL (US$
200.000,)  DÓLARES  AMERICANOS  A LA TASA DE CAMBIO REPRESENTATIVA DEL
MERCADO  VIGENTE  AL  MOMENTO  DE  LA OPERACIÓN, REQUERIRÁ DE LA FIRMA
CONJUNTA  DEL  MANDATARIO  GENERAL  PRINCIPAL O LA FIRMA DE UNO DE LOS
MANDATARIOS GENERALES SUPLENTES Y DE LA FIRMA DE UNO DE LOS DIRECTORES
DE  LA  OFICINA  PRINCIPAL, EXCEPTO EN EL CASO DE TRÁMITES ADUANEROS Y
OTORGAMIENTO DE PÓLIZAS Y GARANTÍAS DONDE CADA MANDATARIO PODRÁ ACTUAR
INDIVIDUALMENTE SIN LIMITACIÓN ALGUNA.
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ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACION DOCUMENTAL POR PARTE DE LA
CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
                             CERTIFICA:                              
                             DOMICILIO
 
DIRECCION DEL DOMICILIO PRINCIPAL
L-8308 CAPELLEN, 34-36, PARC D ACTIVITIES CAPELLEN
MUNICIPIO: (FUERA DEL PAÍS)
DEPARTAMENTO: FUERA DEL PAIS
TELEFONO 1: 352398911
TELEFONO 2: 3174394948
CELULAR: 3175678305
CORREO ELECTRONICO: EDC.SUCCOL@EDCLUX.COM
 
DIRECCION PARA NOTIFICACION JUDICIAL
AVENIDA CARRERA 15 104 76 OFICINA 405
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C.
DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA
TELEFONO 1: 2153343
TELEFONO 2: 2156308
CELULAR: 3174397682
CORREO ELECTRONICO: EDC.SUCCOL@EDCLUX.COM
                             CERTIFICA:                              
              CLASIFICACION POR TAMAÑO DE LA EMPRESA
 
QUE EL INSCRITO SE CLASIFICO COMO:
 
GRAN EMPRESA
                             CERTIFICA:                              
                       INFORMACION FINANCIERA
 
QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ:
FECHA DE CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA:  31/12/2020
ACTIVO CORRIENTE:                           $320.821.786.608,84
ACTIVO TOTAL:                               $1.579.819.559.694,21
PASIVO CORRIENTE:                           $94.663.226.920,15
PASIVO TOTAL:                               $877.680.743.218,95
PATRIMONIO:                                 $702.138.816.475,25
UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL:               $201.872.607.062,62
GASTOS DE INTERESES:                        $33.255.272.624,99
 
FECHA DE CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA:  31/12/2019
ACTIVO CORRIENTE:                           $378.264.041.483,45
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ACTIVO TOTAL:                               $1.441.922.093.365,86
PASIVO CORRIENTE:                           $128.036.935.700,84
PASIVO TOTAL:                               $804.254.268.930,37
PATRIMONIO:                                 $637.667.824.435,49
UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL:               $341.810.844.724,29
GASTOS DE INTERESES:                        $18.003.860.291,27
 
FECHA DE CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA:  31/12/2018
ACTIVO CORRIENTE:                           $238.184.449.572,97
ACTIVO TOTAL:                               $1.333.641.447.890,32
PASIVO CORRIENTE:                           $144.765.541.240,57
PASIVO TOTAL:                               $807.156.412.679,34
PATRIMONIO:                                 $526.485.035.210,98
UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL:               $63.628.877.388,35
GASTOS DE INTERESES:                        $16.004.231.531,10
 
ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ.
                             CERTIFICA:                              
                       CAPACIDAD FINANCIERA
 
QUE  EN  RELACIÓN  A  LOS  INDICADORES  DE  LA CAPACIDAD FINANCIERA EL
PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A 31/12/2020:
 
INDICE DE LIQUIDEZ:                         3,38
INDICE DE ENDEUDAMIENTO:                    0,55
RAZON DE CORBERTURA DE INTERESES:           6,07
 
QUE  EN  RELACIÓN  A  LOS  INDICADORES  DE  LA CAPACIDAD FINANCIERA EL
PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A 31/12/2019:
 
INDICE DE LIQUIDEZ:                         2,95
INDICE DE ENDEUDAMIENTO:                    0,55
RAZON DE CORBERTURA DE INTERESES:           18,98
 
QUE  EN  RELACIÓN  A  LOS  INDICADORES  DE  LA CAPACIDAD FINANCIERA EL
PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A 31/12/2018:
 
INDICE DE LIQUIDEZ:                         1,64
INDICE DE ENDEUDAMIENTO:                    0,60
RAZON DE CORBERTURA DE INTERESES:           3,97
 
 
 
ESTA INFORMACIÓN FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ.
                             CERTIFICA:                              
                       CAPACIDAD ORGANIZACIONAL
 
QUE  EN  RELACIÓN  A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL EL
PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A 31/12/2020:
 
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO:                0,28
RENTABILIDAD DEL ACTIVO:                    0,12
 
QUE  EN  RELACIÓN  A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL EL
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PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A 31/12/2019:
 
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO:                0,53
RENTABILIDAD DEL ACTIVO:                    0,23
 
QUE  EN  RELACIÓN  A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL EL
PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A 31/12/2018:
 
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO:                0,12
RENTABILIDAD DEL ACTIVO:                    0,04
 
 
 
ESTA INFORMACIÓN FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ.
                             CERTIFICA:                              
                            CLASIFICACION
 
QUE  EN  RELACION  A  LOS BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE OFRECERA A LAS
ENTIDADES  ESTATALES,  IDENTIFICADOS  CON  EL CLASIFICADOR DE BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL (CLASE), EL PROPONENTE REPORTO:
 
===================================================================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|                 DESCRIPCION                 |
===================================================================
| 20 | 12 | 28 | 00 | EQUIPO Y PLATAFORMAS DE REACONDICIONAMIENTO |
|    |    |    |    |  Y PERFORACIÓN                              |
===================================================================
| 20 | 14 | 13 | 00 | ANCLAS Y BOMBAS DE CHORRO DE BARRENAS HACIA |
|    |    |    |    |  ABAJO                                      |
===================================================================
| 24 | 11 | 18 | 00 | TANQUES Y CILINDROS Y SUS ACCESORIOS        |
===================================================================
| 24 | 13 | 15 | 00 | REFRIGERADORES INDUSTRIALES                 |
===================================================================
| 25 | 11 | 15 | 00 | EMBARCACIONES MARÍTIMAS COMERCIALES         |
===================================================================
| 25 | 11 | 16 | 00 | EMBARCACIONES DE SEGURIDAD Y SALVAMENTO     |
===================================================================
| 40 | 15 | 15 | 00 | BOMBAS                                      |
===================================================================
| 70 | 17 | 17 | 00 | RIEGO                                       |
===================================================================
| 71 | 10 | 17 | 00 | EXTRACCIÓN                                  |
===================================================================
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| 71 | 12 | 16 | 00 | SERVICIOS DE PERFORACIÓN DEL POZO PETROLERO |
===================================================================
| 71 | 12 | 20 | 00 | SERVICIOS DE PERFORACIÓN DE POZO            |
===================================================================
| 71 | 12 | 23 | 00 | SERVICIOS DE POZO SUBMARINO                 |
===================================================================
| 71 | 13 | 13 | 00 | OTROS SERVICIOS DE BOMBEO DEL CAMPO PETROLÍ |
|    |    |    |    | FERO                                        |
===================================================================
| 72 | 14 | 12 | 00 | SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA            |
===================================================================
| 72 | 14 | 17 | 00 | SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQ |
|    |    |    |    | UIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN           |
===================================================================
| 72 | 15 | 19 | 00 | SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA      |
===================================================================
| 72 | 15 | 21 | 00 | SERVICIOS ACÚSTICOS Y DE AISLAMIENTO        |
===================================================================
| 72 | 15 | 45 | 00 | SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE |
|    |    |    |    |  EQUIPO PESADO                              |
===================================================================
| 78 | 11 | 17 | 00 | TRANSPORTE DE PASAJEROS POR MAR             |
===================================================================
| 83 | 10 | 15 | 00 | SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO     |
===================================================================
| 92 | 11 | 17 | 00 | CIENCIA E INVESTIGACIÓN MILITAR             |
===================================================================
| 95 | 12 | 16 | 00 | EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE       |
===================================================================
 
                             CERTIFICA:                              
                             EXPERIENCIA
  
QUE EN RELACION A LOS CONTRATOS EJECUTADOS EL PROPONENTE REPORTO:
 
NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 1
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: EUROPEAN DREDGING COMPANY S.A.
NOMBRE DEL CONTRATANTE: SHENHUA HUANGHUA PORT CO. LTD.
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 86.502,15
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 25 | 11 | 15 | 00 |  | 40 | 15 | 15 | 00 |  | 71 | 12 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 71 | 12 | 23 | 00 |  | 72 | 14 | 12 | 00 |
=====================  =====================
 
NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 2
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: EUROPEAN DREDGING COMPANY S.A.
NOMBRE DEL CONTRATANTE: DAEWOO ENGINEERING AND CONSTRUCTION
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VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 38.571,87
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 25 | 11 | 15 | 00 |  | 40 | 15 | 15 | 00 |  | 71 | 12 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 71 | 12 | 23 | 00 |  | 72 | 14 | 12 | 00 |
=====================  =====================
 
NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 3
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: EUROPEAN DREDGING COMPANY S.A.
NOMBRE DEL CONTRATANTE: HYUNDAI ENGINEERING AND CONSTRUCTION
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 31.398,50
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 25 | 11 | 15 | 00 |  | 40 | 15 | 15 | 00 |  | 71 | 12 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 71 | 12 | 23 | 00 |  | 72 | 14 | 12 | 00 |
=====================  =====================
 
NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 4
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: EUROPEAN DREDGING COMPANY S.A.
NOMBRE DEL CONTRATANTE: STATOIL SP GAS AS
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 30.660,75
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 25 | 11 | 15 | 00 |  | 40 | 15 | 15 | 00 |  | 71 | 12 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 71 | 12 | 23 | 00 |  | 72 | 14 | 12 | 00 |
=====================  =====================
 
NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 5
CONTRATO CELEBRADO POR:
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PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: EUROPEAN DREDGING COMPANY S.A.
NOMBRE DEL CONTRATANTE: SAIPEM UK LTD.
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 375.504,19
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 25 | 11 | 15 | 00 |  | 40 | 15 | 15 | 00 |  | 71 | 12 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 71 | 12 | 23 | 00 |  | 72 | 14 | 12 | 00 |
=====================  =====================
 
NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 6
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: EUROPEAN DREDGING COMPANY SA
NOMBRE DEL CONTRATANTE: MEXICANA DE DRAGADOS S.A. DE C.V.
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 98.975,33
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================
| 25 | 11 | 15 | 00 |  | 72 | 14 | 12 | 00 |
=====================  =====================
 
NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 7
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: EUROPEAN DREDGING COMPANY SA
NOMBRE DEL CONTRATANTE: STATOIL SA
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 81.040,84
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 25 | 11 | 15 | 00 |  | 40 | 15 | 15 | 00 |  | 71 | 12 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 71 | 12 | 23 | 00 |  | 72 | 14 | 12 | 00 |
=====================  =====================
 
NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 8
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: EUROPEAN DREDGING COMPANY SA
NOMBRE DEL CONTRATANTE: NAVELENA CONSORCIO CONSTRUCTOR
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 40.775,86
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 25 | 11 | 15 | 00 |  | 40 | 15 | 15 | 00 |  | 71 | 12 | 20 | 00 |
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=====================  =====================  =====================
| 71 | 12 | 23 | 00 |  | 72 | 14 | 12 | 00 |
=====================  =====================
 
NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 9
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: EUROPEAN DREDGING COMPANY SA
NOMBRE DEL CONTRATANTE: SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA SA
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 27.718,96
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 25 | 11 | 15 | 00 |  | 40 | 15 | 15 | 00 |  | 71 | 12 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 71 | 12 | 23 | 00 |  | 72 | 14 | 12 | 00 |
=====================  =====================
 
NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 10
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: EUROPEAN DREDGING COMPANY SA
NOMBRE  DEL  CONTRATANTE:  EMPRESA  DE  SOCIEDAD PORTUARIA TERMINAL DE
CONTENEDORES DE BUENAVENTURA S.A.
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 40.476,00
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 25 | 11 | 15 | 00 |  | 40 | 15 | 15 | 00 |  | 71 | 12 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 71 | 12 | 23 | 00 |  | 72 | 14 | 12 | 00 |
=====================  =====================
 
NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 11
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: EUROPEAN DREDGING COMPANY SA
NOMBRE DEL CONTRATANTE: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 37.190,24
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
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=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 25 | 11 | 15 | 00 |  | 40 | 15 | 15 | 00 |  | 71 | 12 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 71 | 12 | 23 | 00 |  | 72 | 14 | 12 | 00 |
=====================  =====================
 
NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 12
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: EUROPEAN DREDGING COMPANY SA
NOMBRE DEL CONTRATANTE: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 22.789,35
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 25 | 11 | 15 | 00 |  | 40 | 15 | 15 | 00 |  | 71 | 12 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 71 | 12 | 23 | 00 |  | 72 | 14 | 12 | 00 |
=====================  =====================
 
NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 13
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: EUROPEAN DREDGING COMPANY SA
NOMBRE DEL CONTRATANTE: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 160.092,17
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 25 | 11 | 15 | 00 |  | 40 | 15 | 15 | 00 |  | 71 | 12 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 71 | 12 | 23 | 00 |  | 72 | 14 | 12 | 00 |
=====================  =====================
 
NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 14
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: EUROPEAN DREDGING COMPANY SA
NOMBRE DEL CONTRATANTE: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 15.419,75
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 25 | 11 | 15 | 00 |  | 40 | 15 | 15 | 00 |  | 71 | 12 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 71 | 12 | 23 | 00 |  | 72 | 14 | 12 | 00 |
=====================  =====================
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NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 15
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: EUROPEAN DREDGING COMPANY SA
NOMBRE DEL CONTRATANTE: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 8.012,53
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 25 | 11 | 15 | 00 |  | 40 | 15 | 15 | 00 |  | 71 | 12 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 71 | 12 | 23 | 00 |  | 72 | 14 | 12 | 00 |
=====================  =====================
 
NUMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 16
CONTRATO CELEBRADO POR:
PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: EUROPEAN DREDGING COMPANY SA
NOMBRE  DEL  CONTRATANTE: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL RIO GRANDE
DE LA MAGDALENA - CORMAGDALENA
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 8.648,49
CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO  CON  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:
=====================  =====================  =====================
|SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|  |SEGM|FAMI|CLAS|PROD|
=====================  =====================  =====================
| 25 | 11 | 15 | 00 |  | 40 | 15 | 15 | 00 |  | 71 | 12 | 20 | 00 |
=====================  =====================  =====================
| 71 | 12 | 23 | 00 |  | 72 | 14 | 12 | 00 |
=====================  =====================
 
 
 
ESTA INFORMACIÓN FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ.
                             CERTIFICA:                              
         SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES
 
QUE   EN  RELACION  CON  LA  VINCULACION  DEL  PROPONENTE  CON  GRUPOS
EMPRESARIALES O SITUACIONES DE CONTROL, REPORTA:
 
***
MATRIZ:
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NOMBRE: SOFIDRA SA
IDENTIFICACION: 000000000000NA
DOMICILIO: FUERA DEL PAÌS
SUBORDINADA:
NOMBRE: EUROPEAN DREDGING COMPANY SA
IDENTIFICACION: 000009005597858
DOMICILIO: (FUERA DEL PAÌS)
NOMBRE: JAN DE NUL SINGAPORE PTE LTD
IDENTIFICACION: 09008506071
DOMICILIO: BOGOTÀ
 
 
ESTA INFORMACIÓN FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
*****LA ANTERIOR INFORMACION CERTIFICADA YA SE ENCUENTRA EN FIRME*****
                             CERTIFICA:                              
 
QUE  EL  DIA  05 DEL MES DE FEBRERO DE 2015 EL PROPONENTE INSCRIBIO EL
REGISTRO  UNICO  DE  PROPONENTES  BAJO  EL  NUMERO  00508589 DEL LIBRO
PRIMERO  DE  LOS  PROPONENTES,  QUE  ESTA INSCRIPCION SE PUBLICO EN EL
REGISTRO  UNICO  EMPRESARIAL  Y  SOCIAL  (RUES)  EL  DIA 05 DEL MES DE
FEBRERO DE 2015.
 
QUE  EL  DIA  22  DEL  MES DE ABRIL DE 2015 EL PROPONENTE ACTUALIZO EL
REGISTRO  UNICO  DE  PROPONENTES  BAJO  EL  NUMERO  00521077 DEL LIBRO
PRIMERO  DE  LOS  PROPONENTES,  QUE  ESTA INSCRIPCION SE PUBLICO EN EL
REGISTRO  UNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DIA 22 DEL MES DE ABRIL
DE 2015.
 
QUE  EL  DIA  08  DEL  MES DE JULIO DE 2015 EL PROPONENTE ACTUALIZO EL
REGISTRO  UNICO  DE  PROPONENTES  BAJO  EL  NUMERO  00530964 DEL LIBRO
PRIMERO  DE  LOS  PROPONENTES,  QUE  ESTA INSCRIPCION SE PUBLICO EN EL
REGISTRO  UNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DIA 08 DEL MES DE JULIO
DE 2015.
 
QUE  EL  DIA  11  DEL MES DE AGOSTO DE 2015 EL PROPONENTE ACTUALIZO EL
REGISTRO  UNICO  DE  PROPONENTES  BAJO  EL  NUMERO  00533778 DEL LIBRO
PRIMERO  DE  LOS  PROPONENTES,  QUE  ESTA INSCRIPCION SE PUBLICO EN EL
REGISTRO UNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DIA 11 DEL MES DE AGOSTO
DE 2015.
 
QUE  EL  DIA  03  DEL  MES DE MARZO DE 2016 EL PROPONENTE ACTUALIZO EL
REGISTRO  UNICO  DE  PROPONENTES  BAJO  EL  NUMERO  00549276 DEL LIBRO
PRIMERO  DE  LOS  PROPONENTES,  QUE  ESTA INSCRIPCION SE PUBLICO EN EL
REGISTRO  UNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DIA 03 DEL MES DE MARZO
DE 2016.
 
QUE EL DIA 11 DEL MES DE MAYO DE 2016 EL PROPONENTE RENOVO EL REGISTRO
UNICO  DE PROPONENTES BAJO EL NUMERO 00564724 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS
PROPONENTES,  QUE  ESTA  INSCRIPCION  SE  PUBLICO EN EL REGISTRO UNICO
EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DIA 11 DEL MES DE MAYO DE 2016.
 
QUE  EL  DIA  20  DEL  MES DE JUNIO DE 2016 EL PROPONENTE ACTUALIZO EL
REGISTRO  UNICO  DE  PROPONENTES  BAJO  EL  NUMERO  00568261 DEL LIBRO
PRIMERO  DE  LOS  PROPONENTES,  QUE  ESTA INSCRIPCION SE PUBLICO EN EL
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REGISTRO  UNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DIA 20 DEL MES DE JUNIO
DE 2016.
 
QUE  EL  DIA  30  DEL  MES DE JUNIO DE 2016 EL PROPONENTE ACTUALIZO EL
REGISTRO  UNICO  DE  PROPONENTES  BAJO  EL  NUMERO  00569224 DEL LIBRO
PRIMERO  DE  LOS  PROPONENTES,  QUE  ESTA INSCRIPCION SE PUBLICO EN EL
REGISTRO  UNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DIA 30 DEL MES DE JUNIO
DE 2016.
 
QUE EL DIA 04 DEL MES DE MAYO DE 2017 EL PROPONENTE RENOVO EL REGISTRO
UNICO  DE PROPONENTES BAJO EL NUMERO 00598456 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS
PROPONENTES,  QUE  ESTA  INSCRIPCION  SE  PUBLICO EN EL REGISTRO UNICO
EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DIA 04 DEL MES DE MAYO DE 2017.
 
QUE EL DIA 04 DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 EL PROPONENTE ACTUALIZO EL
REGISTRO  UNICO  DE  PROPONENTES  BAJO  EL  NUMERO  00611871 DEL LIBRO
PRIMERO  DE  LOS  PROPONENTES,  QUE  ESTA INSCRIPCION SE PUBLICO EN EL
REGISTRO  UNICO  EMPRESARIAL  Y  SOCIAL  (RUES)  EL  DIA 04 DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE 2017.
 
QUE EL DIA 15 DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 EL PROPONENTE ACTUALIZO EL
REGISTRO  UNICO  DE  PROPONENTES  BAJO  EL  NUMERO  00612831 DEL LIBRO
PRIMERO  DE  LOS  PROPONENTES,  QUE  ESTA INSCRIPCION SE PUBLICO EN EL
REGISTRO  UNICO  EMPRESARIAL  Y  SOCIAL  (RUES)  EL  DIA 15 DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE 2017.
 
QUE  EL  DIA  23  DEL  MES  DE  ABRIL  DE 2018 EL PROPONENTE RENOVO EL
REGISTRO  UNICO  DE  PROPONENTES  BAJO  EL  NUMERO  00635895 DEL LIBRO
PRIMERO  DE  LOS  PROPONENTES,  QUE  ESTA INSCRIPCION SE PUBLICO EN EL
REGISTRO  UNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DIA 23 DEL MES DE ABRIL
DE 2018.
 
QUE  EL  DIA  20  DEL  MES DE JUNIO DE 2018 EL PROPONENTE ACTUALIZO EL
REGISTRO  UNICO  DE  PROPONENTES  BAJO  EL  NUMERO  00644383 DEL LIBRO
PRIMERO  DE  LOS  PROPONENTES,  QUE  ESTA INSCRIPCION SE PUBLICO EN EL
REGISTRO  UNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DIA 20 DEL MES DE JUNIO
DE 2018.
 
QUE  EL  DIA  02  DEL MES DE AGOSTO DE 2018 EL PROPONENTE ACTUALIZO EL
REGISTRO  UNICO  DE  PROPONENTES  BAJO  EL  NUMERO  00647529 DEL LIBRO
PRIMERO  DE  LOS  PROPONENTES,  QUE  ESTA INSCRIPCION SE PUBLICO EN EL
REGISTRO UNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DIA 02 DEL MES DE AGOSTO
DE 2018.
 
QUE  EL  DIA  30  DEL  MES  DE  ABRIL  DE 2019 EL PROPONENTE RENOVO EL
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REGISTRO  UNICO  DE  PROPONENTES  BAJO  EL  NUMERO  00677467 DEL LIBRO
PRIMERO  DE  LOS  PROPONENTES,  QUE  ESTA INSCRIPCION SE PUBLICO EN EL
REGISTRO  UNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DIA 30 DEL MES DE ABRIL
DE 2019.
 
QUE EL DIA 18 DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 EL PROPONENTE ACTUALIZO EL
REGISTRO  UNICO  DE  PROPONENTES  BAJO  EL  NUMERO  00690289 DEL LIBRO
PRIMERO  DE  LOS  PROPONENTES,  QUE  ESTA INSCRIPCION SE PUBLICO EN EL
REGISTRO  UNICO  EMPRESARIAL  Y  SOCIAL  (RUES)  EL  DIA 18 DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE 2019.
 
QUE  EL  DIA  28  DEL  MES  DE  JULIO  DE 2020 EL PROPONENTE RENOVO EL
REGISTRO  UNICO  DE  PROPONENTES  BAJO  EL  NUMERO  00719785 DEL LIBRO
PRIMERO  DE  LOS  PROPONENTES,  QUE  ESTA INSCRIPCION SE PUBLICO EN EL
REGISTRO  UNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DIA 28 DEL MES DE JULIO
DE 2020.
 
QUE  EL  DIA  15  DEL  MES  DE  ABRIL  DE 2021 EL PROPONENTE RENOVO EL
REGISTRO  UNICO  DE  PROPONENTES  BAJO  EL  NUMERO  00745674 DEL LIBRO
PRIMERO  DE  LOS  PROPONENTES,  QUE  ESTA INSCRIPCION SE PUBLICO EN EL
REGISTRO  UNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DIA 15 DEL MES DE ABRIL
DE 2021.
 
LA  INFORMACION RELACIONADA CON LA INSCRIPCION AQUI CERTIFICADA, QUEDO
EN  FIRME  DIEZ  (10)  DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE PUBLICACION
(ARTICULO 6.3 DE LA LEY 1150 DE 2007).
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA,
VALOR : $ 53,000
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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1.2. Certificación de cupo de crédito

193



 
CUPO DE CREDITO 

 
Bogotá D.C., 31 de agosto de 2021 
  
Señores 
PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER – CORMAGDALENA 2021 
Ciudad 
 
Ref. CONVOCATORIA No. PAF-CORMAGDALENA-O-054-2021 
 
 

ESTABLECIMIENTO DE CREDITO 
  

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
BBVA COLOMBIA S.A. 

Nit. 860.003.020-1 
 

CERTIFICA 
 
Que  EUROPEAN DREDGING COMPANY SUCURSAL COLOMBIA Nit. 900.559.785-8,  tiene  
aprobado un cupo de crédito con nuestra Entidad, por valor de TRES MIL MILLONES DE PESOS 
($3.000.000.000 M/CTE), con destino exclusivo a la participación en la convocatoria No. PAF-
CORMAGDALENA-O-054-2021, términos de referencia para contratar el “MANTENIMIENTO DEL 
CANAL NAVEGABLE MEDIANTE DRAGADO DEL CANAL DE ACCESO AL PUERTO DE 
BARRANQUILLA – DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, III - 2021.” y por consiguiente este monto 
no podrá ser utilizado en otros procesos contractuales. 
 
Este cupo no está sujeto a aprobaciones posteriores, está EN FIRME, LIBRE Y/O DISPONIBLE, y 
podrá ser desembolsado previa solicitud, suscripción de títulos de deuda y constitución de garantías 
exigidas por el Banco. 
 
Este cupo de crédito está vigente desde el 31 de agosto de 2021 hasta el 27 de septiembre de 2021. 
 
Para confirmar el contenido de esta certificación podrá comunicarse al teléfono 3173002105, mail 
alexandra.de@bbva.com, dirección Cra 9 No. 72-21 mezzanine, persona de contacto Alexandra 
Ríos, Gerente de Cuenta Banca de Empresas Bogotá. 
 
En caso de no ser adjudicada esta convocatoria a EUROPEAN DREDGING COMPANY SUCURSAL 
COLOMBIA  Nit. 900.559.785-8, este cupo se entenderá revocado de forma inmediata, quedando 
sin efectos legales ni comerciales. 
  
Esta certificación se expide a los treintaiún (31) días del mes de agosto de 2021. 

 
Cordialmente, 
 

 
______________________________________ 
Jorge Mauricio Flórez Reyes 
Cedula: 79.568.521 de Bogotá 
Gerente Regional-BBVA Empresas Bogotá y Centro-0833 
Teléfono: 315 7597783 
Correo electrónico: jorge.florez@bbva.com 
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                           CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de agosto de 2021 Hora: 10:41:25

                                       Recibo No. AB21211680

                                           Valor: $ 3,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21211680C5618

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                 NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA                
 
Nombre:                BBVA EMPRESAS BOGOTA Y CENTRO                 
Matrícula No.          02373718
Fecha de matrícula:    7 de octubre de 2013
Último año renovado:   2021
Fecha de renovación:   25 de marzo de 2021
Activos Vinculados:    $ 684.564.446
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección Comercial:   Cra 9 # 72-21
Municipio:             Bogotá D.C.
Correo electrónico:    notifica.co@bbva.com 
Teléfono comercial 1:  3808183
Teléfono comercial 2:  No reportó.
Teléfono comercial 3:  No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cra 9 # 72-21
Municipio:                            Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:   notifica.co@bbva.com 
 
 
                     PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL                    
 
Nombre Sociedad (Casa Principal): BANCO   BILBAO   VIZCAYA  ARGENTARIA
                                  COLOMBIA   S   A  PUDIENDO  UTILIZAR
                                  INDISTINTAMENTE   PARA   TODOS   LOS
                                  EFECTOS   LEGALES   EL  NOMBRE  BBVA
                                  COLOMBIA                           
NIT:                              8600030201                         
Domicilio Casa Principal:         Bogotá D.C.
Dirección:                        Cr 9 # 72 - 21
Teléfono:                         0913471600
 
 
                         APERTURA DE SUCURSAL                        
 
 
                                           Página 1 de 8
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Por Acta No. 1583 del 18 de junio de 2013 de Junta Directiva, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  7  de  octubre de 2013, con el No.
00227265 del Libro VI, se inscribió la Apertura de Sucursal denominada
BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S A BBVA COLOMBIA CENTRO
EMPRESARIAL BOGOTA.
 
 
                          CAMBIOS DE NOMBRE                         
 
Por Acta No. 1675 del 25 de junio de 2020 de Junta Directiva, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  10  de  agosto de 2020, con el No.
05431452  del  Libro  XV,  la  sucursal cambió su denominación o razón
social  de  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A BBVA COLOMBIA
CENTRO EMPRESARIAL BOGOTA a BBVA EMPRESAS BOGOTA Y CENTRO.
 
 
                           NOMBRAMIENTO(S)                          
 
Mediante  Acta  No.  1677 del 29 de julio de 2020, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2020 con el No.
00307631 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Florez   Reyes  Jorge    C.C. No. 000000079568521 
                   Mauricio                                          
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 
                CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL               
 
Por  Escritura  Pública No. 2599 del 12 de marzo de 1998 de la Notaría
29  de Santafé de Bogotá D.C., inscrita el 13 de marzo de 1998 bajo el
No.  626261  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: BANCO
GANADERO  S.A.,  por  el  de:  BANCO  GANADERO  S.A  este  nombre  irá
precedido  de  la  sigla  BBV, pudiendo utilizar indistintamente, para
todos   los   efectos   legales,  el  nombre  BBV  BANCO  GANADERO  o,
exclusivamente BANCO GANADERO.
 
                                           Página 2 de 8

196



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                           CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de agosto de 2021 Hora: 10:41:25

                                       Recibo No. AB21211680

                                           Valor: $ 3,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21211680C5618

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
Por  E.P.  No. 2886 del 30 octubre de 1998 de la Notaría 47 de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  20  de  noviembre de 1998 bajo el No.
657596  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia adquirido la
totalidad  del  capital de la sociedad LEASING GANADERO S.A., COMPAÑÍA
DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL absorbiéndola.
 
 
Por  E.P  No.  14112  del  22 de diciembre de 1998 de la Notaría 29 de
Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 28 de diciembre de 1998 bajo el
No.  662376  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbió por
fusión   al   BANCO   NACIONAL   DEL   COMERCIO,   que  también  podrá
identificarse como B.N.C.
 
 
Por  E.P  No.  6680  del  09 de septiembre de 1999 de la Notaría 29 de
Santafé  de Bogotá D.C., inscrita el 22 de octubre de 1999 bajo el No.
701094  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente), en
virtud  de  la  fusión  de  absorción  por  adquisición,  adquiere  la
totalidad  de  las  acciones en circulación de la sociedad CONSEJERIAS
JURIDICAS S.A. CONSEJURIDICAS S.A. (absorbida).
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1821 del 08 de agosto de 2000, la Notaría
47  de  Santafé  de  Bogotá D.C., inscrita el 26 de septiembre de 2000
bajo  el  No.  746346  del  libro  IX,  la  sociedad de la referencia,
modificó  su  nombre  de: BANCO GANADERO S.A este nombre irá precedido
de  la  sigla  BBV,  pudiendo utilizar indistintamente, para todos los
efectos  legales, el nombre BBV BANCO GANADERO o, exclusivamente BANCO
GANADERO,  por el de: BANCO GANADERO S.A. este nombre irá precedido de
la  sigla  BBVA  pudiendo  utilizar  indistintamente  para  todos  los
efectos  legales  el nombre BBVA BANCO GANADERO o exclusivamente BANCO
GANADERO.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  3054  del  15 de diciembre de 2000 de la
Notaría  47  de  Bogotá  D.C., inscrita el 10 de enero de 2001 bajo el
No.  759954 del libro IX, la sociedad de la referencia, se fusionó con
la CORPORACIÓN FINANCIERA GANADERA S.A. CORFIGAN absorbiéndola.
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Por  Escritura  Pública  No. 3251 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  marzo  de  2004,  inscrita  el  5 de abril de 2004 bajo el No.
928121  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BANCO  GANADERO  S.A., este nombre irá precedido de la sigla BBVA
pudiendo  utilizar  indistintamente  para todos los efectos legales el
nombre  BBVA  BANCO  GANADERO  o exclusivamente BANCO GANADERO, por el
de:  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar
indistintamente,  para  todos  los  efectos  legales,  el  nombre BBVA
COLOMBIA.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1177 del 28 de abril de 2006 de la Notaría
18  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  28  de  abril de 2006 bajo el No.
1052635  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad  GRANAHORRAR  BANCO  COMERCIAL  S.A.,  que  se
disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 6310 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del
24  de  diciembre de 2009, inscrita el 04 de enero de 2010 bajo el No.
1352524  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia en virtud de la
fusión  por  absorción,  absorbe  a  la  sociedad  BBVA  LEASING S.A.,
COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  y  se  identificará  con  la  sigla BBVA
LEASING  (absorbida),  transfiriendo  esta  ultima  su patrimonio a la
sociedad de la referencia.
 
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1160         17-IV-1.956    3 BTA        149.747 - IV-5-1.984
    2203         20-VI-1.956    8 BTA        149.748 - IV-5-1.984
    2125          6-IX-1.962    8 BTA        149.749 - IV-5-1.984
     839          2-IV-1.966    8 BTA        149.750 - IV-5-1.984
     978         19-IV-1.966    8 BTA        149.751 - IV-5-1.984
     702         3-III-1.970    8 BTA        149.752 - IV-5-1.984
    2577         7-VII-1.970    8 BTA        149.753 - IV-5-1.984
    1712         23-VI-1.976    8 BTA        149.754 - IV-5-1.984
     290         12-II-1.980    8 BTA        149.755 - IV-5-1.984
     310          1-II-1.984   29 BTA        149.756 - IV-5-1.984
    3935        23-VII-1.987    4 BTA      217.138 -VIII-18-1.987
    4900        20-VI- 1.989   29 BTA      268.167 -23-VI-  1.989
    5324         5-VII-1.990   29 BTA      301.008 -VIII-3- 1.990
    9293        28-XII-1.990    6 BTA      315.389 -I- 18-  1.991
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    5212        25-VII-1.991    6 BTA      338.901 -11-IX  -1.991
    2647         4-V  -1.992   6 STAFE BTA 364.773 -12-V   -1.992
    6012       10-VIII-1.993   6 STAFE BTA 417.504 -25-VIII-1.993
    2227       07- -IV-1.994   6-STAFE BTA 450.534 - 07--VI-1.994
    7302       30- VII-1.996  29 STAFE BTA 549.396 - 08-VIII-1996
    8331       29-VIII-1.996  29 STAFE BTA 554.048 - 09-IX---1996
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002599 del 12 de marzo    00626261  del  13  de  marzo de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002886  del  30  de    00657596  del  20  de noviembre
octubre  de  1998  de la Notaría 47    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0013137  del  27  de    00659326  del 4 de diciembre de
noviembre  de 1998 de la Notaría 29    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0014112  del  22  de    00662376  del  28  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 29    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0002730 del 21 de abril    00680893  del  20  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0006680  del  9  de    00701094  del  22 de octubre de
septiembre  de  1999  de la Notaría    1999 del Libro IX             
29 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 0001821 del 8 de agosto    00746346  del  26 de septiembre
de  2000 de la Notaría 47 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.  0003054  del  15  de    00759954  del  10  de  enero de
diciembre  de 2000 de la Notaría 47    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 3533BIS del 17 de junio    00790697  del  22  de agosto de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0006218 del 21 de agosto    00864221  del  30  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004746 del 29 de abril    00879426  del  13  de  mayo  de
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de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003251 del 26 de marzo    00928121  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000509  del  28  de    01042712  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2006  de la Notaría 18    2006 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001177 del 28 de abril    01052635  del  28  de  abril de
de  2006 de la Notaría 18 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0005423 del 11 de mayo    01056080  del  18  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 29 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0005848 del 25 de abril    01126774  del  27  de  abril de
de  2007 de la Notaría 29 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0007269 del 7 de mayo de    01216548  del  27  de  mayo  de
2008  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3747 del 23 de abril de    01294406  del 5 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 6310 del 24 de diciembre    01352524  del  4  de  enero  de
de  2009 de la Notaría 36 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 8585 del 17 de agosto de    01408292  del  24  de agosto de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2113 del 14 de abril de    02094690  del  18  de  abril de
2016  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1097 del 8 de marzo de    02194566  del  10  de  marzo de
2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2901 del 20 de junio de    02351572  del  22  de  junio de
2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0958 del 24 de abril de    02569028  del  29  de  abril de
2020  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1532 del 20 de abril de    02701421  del 3 de mayo de 2021
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2021  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.
 
 
SI   DESEA  OBTENER  INFORMACIÓN  DETALLADA  DE  LA  PERSONA  JURÍDICA
PROPIETARIA   DE   LA   SUCURSAL,   DEBERÁ   SOLICITAR  EL  RESPECTIVO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.
 
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. PUDIENDO UTILIZAR
INDISTINTAMENTE, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, EL NOMBRE BBVA COLOMBIA.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Certificado No sin del 02 de marzo de 1956  la Superintendencia Bancaria
autoriza el permiso de funcionamiento hasta el 30 de junio de 1970

Escritura Pública No 1160 del 17 de abril de 1956 de la Notaría 3 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la
denominación de BANCO GANADERO POPULAR, constituida como una Sociedad de carácter privado.

Escritura Pública No 2203 del 20 de junio de 1956 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de BANCO GANADERO.

Escritura Pública No 2125 del 06 de septiembre de 1962 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó la participación estatal y de particulares en el capital del Banco.

Certificado No Sin del 18 de febrero de 1970  La Superintendencia Bancaria renueva el permiso de
funcionamiento

Escritura Pública No 290 del 12 de febrero de 1980 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Adquiere
el nombre de BANCO GANADERO S.A. Se protocolizó una reforma estatutaria autorizada con la Resolución
0646 del 1º de febrero de 1980 emanada de la Superintendencia Bancaria, según la cual, el Banco es una
Sociedad anónima, de economía mixta, vinculada al Ministerio de Agricultura, de nacionalidad colombiana, en
cuyo capital participan el Estado y los particulares.

Escritura Pública No 2647 del 04 de mayo de 1992 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
modifica su naturaleza jurídica.  En adelante desarrolla sus actividades como sociedad comercial anónima de
carácter privado (Acuerdo 001, acta del 11 de febrero de 1992 de la Junta Directiva del Fondo para el
Financiamiento del Sector Agropecuario FINAGRO).
Resolución S.B. No 3140 del 24 de septiembre de 1993  La Superintendencia Bancaria renueva con carácter
definitivo el permiso de funcionamiento
Escritura Pública No 2599 del 12 de marzo de 1998 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BANCO GANADERO S.A. este nombre irá precedido de la sigla BBV, pudiendo utilizar
indistintamente para todos los efectos legales, el nombre BBV BANCO GANADERO o, exclusivamente,
BANCO GANADERO.

Escritura Pública No 2886 del 30 de octubre de 1998 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual el BBV BANCO GANADERO S.A.  absorbe a LEASING
GANADERO S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, quedando este último disuelto sin
liquidarse.

Escritura Pública No 14112 del 22 de diciembre de 1998 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual el BBV BANCO GANADERO S.A.  absorbe al BANCO
NACIONAL DEL COMERCIO S.A., antes BANCO DE CALDAS, quedando este último disuelto sin liquidarse.

Escritura Pública No 1821 del 08 de agosto de 2000 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modificó
su nombre por el de BANCO GANADERO S.A., este nombre irá precedido de la sigla BBVA, pudiendo utilizar
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indistintamente para todos los efectos legales, el nombre BBVA BANCO GANADERO o, exclusivamente,
BANCO GANADERO.

Escritura Pública No 3054 del 15 de diciembre de 2000 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante la cual el BBV BANCO GANADERO S.A.  absorbe a la
CORPORACION FINANCIERA GANADERA S.A. sigla: "CORFIGAN", quedando esta última disuelta sin
liquidarse. (Resolución Superbancaria 1737 del 14 de noviembre de 2000).

Escritura Pública No 3251 del 26 de marzo de 2004 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambio
su razón social por el nombre de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  pudiendo utilizar
indistintamente, para todos los efectos legales, el nombre BBVA COLOMBIA

Resolución S.B. No 1819 del 23 de noviembre de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la operación
de adquisición propuesta, en virtud de la cual el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA COLOMBIA S.A. adquiere el noventa y ocho punto siete, ocho, tres, ocho, uno, nueve por ciento
(98.783819%) del total de las acciones en circulación de GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S.A.

Resolución S.F.C. No 0568 del 21 de marzo de 2006  La Superintendencia Financiera, no objeta la operación
de fusión propuesta en virtud de la cual GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S.A., se disuelve sin liquidarse
para ser absorbido por el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA S.A.,
protocolizado mediante Escritura Pública 1177 del 28 de abril de 2006 Notaria 18 de Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 1934 del 15 de diciembre de 2009  La Superintendencia Financiera no objeta la
adquisición de BBVA LEASING por parte de BBVA COLOMBIA, protocolizada mediante Escritura Pública 6310
del 24 de diciembre de 2009 Notaria Treinta y Seis de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Certificado S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE EJECUTIVO. El Banco tendrá un Presidente Ejecutivo, elegido
por la Junta Directiva, de conformidad con lo previsto en estos estatutos, para períodos de dos (2) años. Al
Presidente Ejecutivo corresponden todas las facultades de dirección, gestión, administración y representación
legal del Banco, sin limitación o excepción alguna distinta de aquellas expresamente previstas en la Ley o en
estos estatutos. El Presidente Ejecutivo tendrá la representación legal del Banco ante todas las entidades del
Gobierno Nacional y ante todas y cualesquiera autoridades gubernamentales y administrativas de los Ordenes
Nacional, Departamental, Municipal y Distrital, el Banco de la República, la Rama Jurisdiccional del Poder
Público y el Congreso Nacional, así como ante cualesquiera entidades de carácter gremial. PARÁGRAFO. En
caso de falta absoluta o temporal del Presidente Ejecutivo, fungirá como suplente cualquiera de los
Vicepresidentes Ejecutivos, asumiendo la totalidad de sus funciones, hasta tano la Junta Directiva no elija a su
sucesor. REPRESENTACION LEGAL: El Presidente Ejecutivo será el representante Legal del Banco y tendrá a
su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción a la Ley y a los
estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad, los Vicepresidentes Ejecutivos y las demás
personas que expresamente designe la Junta Directiva. La Junta Directiva podrá designar otros funcionarios
del Banco como Representantes Legales, incluidos Abogados de las Áreas Jurídica, de Riesgos, de Asesoría
Fiscal, de Recursos Humanos o de otras Áreas del Banco, con el objeto de atender todos los asuntos y
actuaciones administrativas, judiciales, extrajudiciales y prejudiciales, dentro de los límites que establezca la
Junta Directiva. Los Gerentes de las Sucursales tendrán la representación del Banco, dentro de los límites que
establezca la Junta Directiva. FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Son funciones propias del
Presidente Ejecutivo: 1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva; 2. Ejercer la representación legal del Banco en todos los actos y negocios de éste; 3. Constituir
apoderados judiciales y extrajudiciales; 4. Cuidar la recaudación e inversión de los Fondos del Banco; 5.
Organizar, de acuerdo con la reglamentación que dice la Junta Directiva, lo relativo a recompensas,
jubilaciones, auxilios y prestaciones sociales de los empleados; 6. Administrar los intereses sociales en la
forma que determine la Junta Directiva; 7. Ejercer las atribuciones que le delegue la Junta Directiva; 8.
Mantener a la Junta Directiva completamente informada de la marcha de los negocios y suministrar los
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informes que le sean pedidos; 9. Convocar a la Asamblea General a sus reuniones ordinarias en las fechas
señaladas en esos estatutos, y a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario, así como a los demás
órganos sociales del Banco; 10. Presentar previamente a la Junta Directiva los Estados Financieros destinados
a la Asamblea General, junto con los informes explicativos que determine la ley y el Proyecto de Distribución de
utilidades. 11 Nombrar y remover a los funcionarios del Banco y demás empleados de su competencia; 12.
Delegar en los altos ejecutivos y funcionarios del Banco las facultades que considere convenientes; 13.
Proponer a la Junta Directiva, la política y estrategia del Banco, sus filiales, subsidiarias y negocios; 14
Desarrollar la política y estrategia del Banco, sus filiales, subsidiarias y negocios; 15 Elaborar programas y
señalar objetivos para la realización de los negocios sociales; 16 Proponer a la Junta Directiva los negocios
que considere convenientes; 17 Proponer a la Junta Directiva proyectos de expansión; 18 Dirigir y organizar
todos los servicios y departamentos del Banco, designar y remover a los responsables de los mismos; 19
Asistir, en caso de no ser miembro, con voz, a las reuniones de Junta Directiva; 20 Implementar y comunicar
las estrategias y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de Control Interno (SCI);
verificar su operatividad al interior del Banco y su adecuado de funcionamiento; 22 Poner en funcionamiento la
estructura, procedimientos y metodologías inherentes al SCI, en desarrollo de las directrices impartidas por la
Junta Directiva; 23 Las demás funciones que le correspondan como órgano directivo del Banco. En general,
corresponden al Presidente Ejecutivo todas las funciones de dirección, gestión, administración y representación
necesarias. (Escritura Pública 0958 del 24 de abril de 2020 Notaria 72 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Mario Pardo Bayona
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2020

PASAPORTE -
PAG222754

Presidente Ejecutivo

Germán Enrique Rodríguez Perdomo
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2020

CC - 80012001 Vicepresidente Ejecutivo del Área
Financiera

Ulises Canosa Suárez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2002

CC - 79264528 Vicepresidencia Ejecutiva
Servicios Jurídicos Secretario
General

Alfredo López Baca Calo
Fecha de inicio del cargo: 04/10/2018

CE - 870903 Vicepresidente Ejecutivo del Área
de Riesgos

Pedro Antonio Díaz Sáenz
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2012

CC - 7224759 Representante Legal en Calidad
de Responsable Jurídico Negocio
Bancario
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Ruth  Yamile Salcedo Younes
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2012

CC - 39700309 Representante Legal en Calidad
de Responsable Unidad de
Asesoría Fiscal y Gestión de
Impuestos (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021022966-000 del día
1 de diciembre de 2021, que con
documento del 18 de diciembre
de 2020 renunció al cargo de
Representante Legal en Calidad
de Responsable Unidad de
Asesoría Fiscal y Gestión de
Impuestos y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 1684 del
18 de diciembre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Myriam Cala Leon
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2012

CC - 63302203 Representante Legal en Calidad
de Responsable Asesoría
Institucional

Néstor Orlando Prieto Ballen
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2012

CC - 79415663 Representante Legal en Calidad
de Responsable Contencioso

John Jairo Martínez Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 79605009 Representante Legal en Calidad
de Administrador de Mercados

Carlos Alberto Rodríguez López
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 79400740 Vicepresidente Ejecutivo de
Corporate & Investment Banking

Ronal Edgardo Saavedra Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 26/05/2016

CC - 7229456 Representante Legal en Calidad
de Director de Operaciones

Alejandra Raquel Llerena Polo
Fecha de inicio del cargo: 31/07/2014

CC - 51974008 Directora de Asesoría Jurídica
Laboral

Carlos Alberto Galindo Vergara
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2014

CC - 80502708 Head Of Transactional Banking

Hernando Alfonso Rodriguez Sandoval
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 79614161 Vicepresidente Ejecutivo de la
Dirección de Redes

Gregorio Blanco Mesa
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2021

CE - 295013 Vicepresidente Ejecutivo del Área
de Ingeniería

William Fredy Rincón Vargas
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 79450331 Director Servicios Jurídicos CIB &
Tesorería con Representación
Legal
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Mauricio Flores Marin
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2016

CC - 79508089 Representante Legal en Calidad
de Director de Comunicación e
Imagen (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020264736-000 del día
3 de noviembre de 2020, que con
documento del 28 de septiembre
de 2020 renunció al cargo de
Representante Legal en Calidad
de Director de Comunicación e
Imagen y  fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta  1681 del
28 de septiembre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

José María Leal García
Fecha de inicio del cargo: 13/09/2018

CE - 449117 Representante Legal en Calidad
Director de Global Market
Colombia

Fany Constanza Vela Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 23690210 Representante Legal en Calidad
de Directora de Eficiencia (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020290523-000 del día 1 de
diciembre de 2020, que con
documento del 25 de noviembre
de 2020 renunció al cargo de
Representante Legal en Calidad
de Directora de Eficiencia y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 1683 del 25 de
noviembre de 2020.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Jorge Alberto Hernández Merino
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2018

CC - 80409617 Vicepresidente Ejecutivo del Área
de Talento y Cultural

Eduardo Arce Caicedo
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 79556024 Representante Legal en Calidad
de Director de Desarrollo y
Estrategia de Servicios Jurídicos
y Secretaría General

Sergio Andrés Lizarazo Lizarazo
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021

CC - 72292835 Representante Legal en Calidad
de Director de la Banca de
Empresas
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Guillermo Andres Gonzalez Vargas
Fecha de inicio del cargo: 10/09/2020

CC - 7722135 Vicepresidente Ejecutivo de
Client Solutions

Angela María Duran Niño
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2020

CC - 52352077 Representante Legal en Calidad
de Directora de Banca de
Gobiernos

Alberto Hincapié Millán
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2020

CC - 93285833 Representante Legal en Calidad
de Gerente de la Territorial
Bogotá y Centro

Alejandro Ramirez Lalinde
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2020

CC - 71316765 Representante Legal en Calidad
de Director de Payment Systems
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020290516-000 del día 1 de
diciembre de 2020, que con
documento del 25 de noviembre
de 2020 renunció al cargo de
Representante Legal en Calidad
de Director de Payment Systems
y fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta 1683 del 25 de
noviembre de 2020.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Jhon Jairo Reyes Caribello
Fecha de inicio del cargo: 18/02/2021

CC - 79837269 Representante Legal en calidad
de Director de Recovery &
Workout

Flor Edilma Duarte Méndez
Fecha de inicio del cargo: 18/03/2021

CC - 52151992 Representante Legal en calidad
de Gerente de Gestión de
Impuestos

Luis Fernando Guzman Chams
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 8485395 Representante Legal en Calidad
de Gerente Territorial Norte y
Occidente

Alberto Figueredo Serpa
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 80423870 Representante Legal en Calidad
de Director Nacional de Vivienda

Diego Felipe Riveros Riveros
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021

CC - 79595341 Representante Legal en Calidad
de Director de Wealth
Management

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL
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FORMATO 3 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA 

 

OBJETO:  

 PROPONENTE: 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE 
APORTA LA EXPERIENCIA: 

  

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA 

CONT. No. OBJETO 
ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

VALOR EN 
SMMLV 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

FECHA 
DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZ. 

PORCENTAJE 
DE 
PARTICIPACIÓ
N (C, UT) 

1        

2        

3        

 
El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser 
consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a 
presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado.  
 
Nota1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el 
presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar. 
 
Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los 
documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de 
experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente 
con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse 
la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar 
información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera. 
 
Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su 
verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean 
expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información 
que falte. 
 
Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de 
las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante.  
 
Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos 
al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y 
hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o 
proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los 
que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor 
valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia.  
 

 
 
 
 
 

Mantenimiento del canal navegable mediante dragado del canal de acceso al Puerto de Barranquilla - Departamento del
Atlántico, III - 2021
European Dredging Company Sucursal Colombia

European Dredging Company Sucursal Colombia

Dragado de mantenimiento del
Canal de acceso al Puerto de
Buenaventura

Movilización y Desmovilización de los equipos de
Dragado.
Dragado Hidráulico Bahia Externa
Dragado Hidráulico en material rocoso

37.170,24          INVIAS                     05/11/2015     29/04/2016            100%
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UNIDAD EJECUTORA

CONTRATO DE OBRA No:

OBJETO DEL CONTRATO.

ALCANCE CONTRACTUAL

VALOR TOTAL DEL CONTRA

FECHA DE INICIACIÓN DEL C

PLAZO TOTAL DEL CONTRA!

FECHA DE VENCIMIENTO DE

CONTRATISTA:

INTERVENTOR:

CONTRATO PRINCIPAL, ADIC

SUSPENSIONES (S), AMPLIA

MINISTERIO DE TRANSPORTE
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS

CÓDIGO
MSE-FR-24

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA VERSIÓN 2
PROCESO SUPERVISIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO A PROYECTOS

MANUAL DE INTERVENTORA OBRA PUBLICA '
ACTA DE ENTREGA Y RECIBO DEFINITIVO DE OBRA 1 DE 3

SUBDIRECCION MARÍTIMA Y FLUVIAL

1369 DE 2015

FECHA 29| 4 2016

DIRECCIÓN TERRITORIAL VALLE

DRAGADO DE MANTENIMIENTO DEL CANAL DE ACCESO AL PUERTO DE BUENAVENTURA

DRAGADO DE MANTENIMIENTO DEL CANAL DE ACCESO AL PUERTO DE BUENAVENTURA

ro s

ONTRATO 5 DE
p*)

•o

L CONTRATO 29 DE

(króque en este espado el alcance dd otéete contractual si se encuentra estipdado «1 el contrato)

25.640.998.594,00

(**)« a ote espado d vafcrtaU htUdos adtóoMfct ra nfcwt»)

NOVIEMBRE DE 2015
(Mus) («o)

HASTA 29 DE ABRIL DE 201 6 1 1 7 DÍAS

(ImJiqu* en este espado d número de m«es para ̂ ecutar ri eortrato)

ABRIL DE 2016
PI) (U«) (AM)

EUROPEAN DREDGINGCOMPANY Sucursal Colombia

CONSORCIO INTERVENTORA PUERTO DE BUENAVENTURA

ÍONALES Y PRORROGAS:

No. CONTRATO pLAZQ VALOR CONTRATO CON IVA VALOR ACUMULADO

31 de Diciembre de 201 6 S

0 1359

29 de enero de 201 6 S
1 1369-1

29 de Febrero de 2016 $
2 1369-2

17.140.229.653,00 S 17.140.229.653,00

8.000.768.941,00 $ 25.140.998.594,00

500.000.000,00 ? 25.640.998.594,00

3ONES DE SUSPENSIÓN (AS) Y REANUDACIÓN (R)

DURACIÓN FECHA REANUDACIÓN

ACTANo. reCHA

S AS DESDE
1 + 22/02/2016 22/02/2016

TOTAL

HASTA
21/04/2016 60 días 22/04/2016

60 días
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UNIDAD EJECUTORA

CONTRATO DE OBRA No:

OBJETO DEL CONTRATO.

Ministerio de Transporte rAnir^n
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS t-OUlbO

SECRETARIA GENERAL TÉCNICA VERSIÓN
PROCESO SUPERVISIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO A PROYECTOS

MANUAL DE INTERVENTORIA OBRA PUBLICA

ACTA DE ENTREGA Y RECIBO DEFINITIVO DE OBRA PAGINA

bhCÍHA

SUBDIRECCION MARÍTIMA Y FLUVIAL DIRECCIÓN TERRITORIAL VALLE

1369 DE 2015

DRAGADO DE MANTENIMIENTO DEL CANAL DE ACCESO AL PUERTO DE BUENAVENTURA

MSE-FR-24
'¿

2 DE 3

Z)| 4| 2016

En la ciudad de Buenaventura (V), a los ve!nt¡nueve(29¡ días del mes de abril del año 2016 , se reunieron los siguientes: KRIS ALBERT MARÍA BAERT, Director de Obra como representante legal o su

apoderado (debidamente autorizado) de la firma contratista EUROPEAN DREDGING COMPANY Sucursal Colombia y WALTER ENRIQUE GARCÍA BLANDÓN como representante o su apoderado i

debidamente autorizado) de la firma Interventora CONSORCIO INTERVENTORIA PUERTO DE BUENAVENTURA y los residentes de obra e interventoria: PHIUPPE DEWAELHEYNS Y ÓSCAR MANUEL
CIFUENTES , con el fin de efectuar la entrega y el recibo definitivo de tes obras objeto del contrato No.:1369 del año 2015

CARACTERÍSTICAS Y ALCANCE DE LA OBRA QUE SE RECIBE

Dragado de mantenimiento en el canal de acceso al Puerto de Buenaventura, con sección trapezoidal con ancho de solera de 200 m, a 13.5 metros de profundidad, taludes 3H:1V.

en una longitud de 15 kilómetros, en la bahia extema

La cantidad de volumen dragado corresponde a Z235.704 m3 de Material dragado y 4.250 nrfl de material dragado rocoso

VALOR TOTAL DE LA OBRA EJECUTADA:

Valor total básico de la obra ejecutada: S 24.784.17Z915.00

Valor IVA Obra:

Valor Ajustes:

S 15Z517.987.00

? 704.307.692,00

Valor básico reembolso Plan da Gesta Social S 607.161.803,00

Valor IVA REEMBOLSO Plan de Gestión sodal S 97.145.889,00

Valor total de la obra: S 25.640.998.594,00

CANTIDADES TOTALES DE LA OBRA EJECUTADA (PORTRAMOSSI APLICA):

ÍTEM

P-2

P-3

P-3

P-4

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD V. UNIT

Movilización y desmovilización equipo de dragado Global 1,00 S 1.080.000.000,00

Dragado hidráulico bahía externa nf 2.235.704,78 $ 10.158,00

Dragado hidráulico bahía Interna nf 5 14.214,00

Dragado hidráulico en material rocoso nf 4.250,00 S 233.855,00

| SUBTOTAL

IVA

VALOR TOTAL OBRA EJECUTADA

PROVISIÓN PARA GESTIÓN SOCIO-AMBIENTAL (VALOR BÁSICO)

PROVISIÓN PARA GESTIÓN SOCIO-AMBIENTAL (IVA)

VALOR TOTAL PROVISIÓN PARA GESTIÓN SOCIO-AMBIENTAL

VALOR TOTAL OBRA EJECUTADA MAS AJUSTES

V. TOTAL

S 1.080.000.000.00

S 2Z710.289.165.00

S

S 993.883.750,00

S 24.784.17Z915.00

$ 15Z51 7.987,00

S 24.936.690.902,00

S 607.161.803.00

S 97.145.889,00

S 704.307.692.00

$ 25.640.998.594.00
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^UNIDAD EJECUTORA

CONTRATO DE OBRA No:

OBJETO DEL CONTRATO.

Ministerio de Transporte
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS

SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
PROCESO SUPERVISIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO A PROYECTOS

MANUAL DE INTERVENTORIA OBRA PUBLICA

ACTA DE ENTREGA Y RECIBO DEFINITIVO DE OBRA

SUBDIRECC10N MARÍTIMA Y FLUVIAL DIRECCIÓN TERRITORIAL

.
369 DE 2015

CÓDIG° MSE-FR-24
VERSIÓN . 2

PASlNA 3 DE 3

FECHA 29 4 2016

VALLE

DRAGADO DE MANTENIMIENTO DEL CANAL DE ACCESO AL PUERTO DE BUENAVENTURA

CONCEPTO DE LA INTERVENTORIA SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES

La ¡nterventoria deja constancia que las obras recibidas cumplen con las normas y especificaciones generales de construcción y demás condiciones contractuales incluidas las obligaciones sociales y
ambientales según formato MSE-FR-25, de acuerdo con los diseños, planos, cartera y especificaciones estipuladas para este proyecto, y que son las realmente ejecutadas.

ANTICIPO 0 PAGO ANTICIPADO

Valor total concedido: NA

Valor total amortizado y/o legalizado:

RESUMEN FINANCIERO DEL CONTRATO

ACTA DE OBRA No.

1

2

3

4

TOTALES

MES

NOV

DIC

ENERO

FEBYABR

VR BÁSICO

$ 540.000.000,00

$ 22.059.520.644,00

$ 1.644.652.262,00

$ 540.000.009,00

$ 24.784.172915,00

AJUSTES PROVIS.

$ 507.161.803,00

$ 607.161.803,00

NA

AJUSTES
DEFINIT.

VALOR IVA VALOR TOTAL

$ 3.323.077,00 $ 543.323.077,00

$ 135.750.896,00 S 22195.271.540,00

$ 10.120.937,00 $ 1.654.773.199,00

$ 100.468.966,00 $ 1.247.630.778,00

$ 249.663.876,00 S 25.640.998.594,00

* valor Provisión para reembolso plan de gestión social :BasIco i07.1S1.803 IVA : 97.145.889 TOTAL : 704.307.892

tediante la suscripción del Acta de entrega y redbo Definitivo de las obras se asume plena responsabilidad por la veracidad de te información en ella contenida, pero no exonera al contratista de tes
obligaciones y responsabilidades estipuladas en el contrato; en consecuencia, si dentro del periodo de vigencia de la póliza de estabilidad, se detectaren fallas imputables a mala calidad de la obra, el INVlAS
ripjvrá pvinir al mirctn irínr la*; rpnararínnptí HP! ra<vi n pn <y i ripfprfn hará pfprüua la rvMba HP p<itahitiriflri rnrrpsnnnriipntp

'ara constancia de lo anterior, firman la presente acta tos que en ella intervinieron a los veintinueve (29) das del mes de abril de 201 6.

/íAJ^) / SI \X
/I/ \f , J Y / 1 1 ft ^ \ , >

Firma
Nombre KRISALBERT MARÍA BAERT
Representante legal o apoderado

Contratista
Matricula No. 45676*

Firma /flVJrp-̂

Nombp/ I PWUPPE DEWAELHEYNS

ngenlero Residente

Contratista
Matricula No. 2163319
Original : MWw d« Gasítói Cortracíuat ( Sutxfireídfci MrfridraÉhía)

Copbs :LHdaJE¡eci¿aa.Cortra6sÜL HertenloryDireccIón Tentofot

Firma V7\AJQX<¿ujua ^y
Nombre WALTER ENRIQUE GARCÍA BLANDÓN
Representante legal o apoderado

Interventora
Matricula No. 00000 - 13782 AGR

A

Firma ( _¿^^C,/^ i£- V '• ^
Nombre ÓSCAR MANUEL «FUENTES

ngeniero Residente

nterventoria
Matricula No. 52202 - 1 9881 e NRÑ

/l e l

(^c^J^
Nombre: /EDGAR ¡VATÍQUINTERO ZU LUAGA
Gestor Téaflco de Contrato

Matricula No. : 19202-04524 CALI
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J A N D E N U L . C O M

Pedro Álvares Cabral.
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J A N D E N U L . C O M

Draga de tolva de succión por arrastre

El contenido de este documento se facilita exclusivamente a título informativo. Si 
bien se ha intentado conseguir la exhaustividad y la exactitud del mismo, no se 
ofrece ninguna garantía, expresa o implícita, en particular de su idoneidad para 
un determinado fin. Ninguna compañía de Jan De Nul Group será  responsable de 
cualquier perjuicio o daño que se derive, direcAta o  indirectamente, del uso de o la 
referencia al contenido facilitado en el mismo, incluso si se hubiera dado/recibido 
consejos (previos) de que dichos daños o perjuicios pudieran ocurrir. V -

 09
/10

/20
20

Pedro Álvares 
Cabral.

Capacidad 14.000 m³

Peso muerto 26.530 t

Eslora total 147,8 m

Manga 30 m

Calado cargado 11,2 m

Máxima profundidad de dragado 43,8 / 52 m

Diámetro tubo de succión 1.300 mm

Potencia bomba (succión) 4.000 kW

Potencia bomba (bombeo a tierra) 8.500 kW

Potencia de propulsión 2 x 7.200 kW

Potencia diesel total instalada 15.960 kW

Velocidad 15,7 kn

Acomodación 33

Año de construcción 2012
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1.3.2 Disponibilidad de Equipos
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FORMATO 5 
DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS 

 
Ciudad y Fecha: Bogotá, 08 de Septiembre de 2021
 
Señores 
PATRIMONIO PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-CORMAGDALENA 2021 
 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-CORMAGDALENA-O-054-2021 
 
 
Yo, Bob Ivonne F. Michta, identificado con cédula de extranjería, en mi condición de Representante Legal de European 

Dredging Company Sucursal Colombia identificada con Nit 900.559.785-8 , manifiesto (manifestamos) expresamente 
bajo la gravedad de juramento, que:
 
(Marque con una X según corresponda) 
 
_____ Soy propietario de los equipos necesarios para la ejecución de los trabajos objeto de este proceso de selección y, 
en caso de resultar adjudicatario de la Convocatoria No PAF-CORMAGDALENA-O-054-2021, los pondré a disposición 
del Proyecto, sin que ello implique un valor adicional a la oferta económica presentada. 
 
 
 X  En caso de resultar adjudicatario del contrato de obra objeto de la Convocatoria No PAF-CORMAGDALENA-O-054-
2021, me obligo a poner a disposición del Proyecto los equipos necesarios a cualquier título para la ejecución de los 
trabajos objeto de este proceso de selección, sin que ello implique un valor adicional a la oferta económica presentada.

Las características técnicas del equipo ofertado son las siguientes:
 

- Nombre: Bartolomeu Dias        
- Matricula: IMO 9618991
- Bandera. Luxemburgo
- Capacidad de tolva. 14.000 m3
- Profundidad neta o real de trabajo:43.8m (máxima profundidad de dragado)
- Calado máximo en condiciones de operación: 11.2m
- Calado mínimo en condiciones de operación: 6.65m
- Dimensiones principales de los equipos (Manga, eslora, etc):

        Manga: 30.0m 

        Eslora: 147.8m

        Diámetro Tubo de succión: 1300mm

        Potencia de la Bomba de succión: 4000kW

        Potencia de Propulsión: 2 x 7200 kW

        Potencia Total Instalada: 15960 kW

        Velocidad máxima de navegación: 15.7 nudos

        Año de construcción: 2012

 - Condición máxima de ola (metros): 2.5m
- Condición máxima de viento (nudos): 25 nudos

 
 

Firma del apoderado: ________________________________________ 
Nombre: Bob Ivonne F. Michta
C.E.: 1140176
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J A N D E N U L . C O M

Bartolomeu Dias.

224



J A N D E N U L . C O M

Draga de tolva de succión por arrastre

El contenido de este documento se facilita exclusivamente a título informativo. Si 
bien se ha intentado conseguir la exhaustividad y la exactitud del mismo, no se 
ofrece ninguna garantía, expresa o implícita, en particular de su idoneidad para 
un determinado fin. Ninguna compañía de Jan De Nul Group será  responsable de 
cualquier perjuicio o daño que se derive, direcAta o  indirectamente, del uso de o la 
referencia al contenido facilitado en el mismo, incluso si se hubiera dado/recibido 
consejos (previos) de que dichos daños o perjuicios pudieran ocurrir. V -

 09
/10

/20
20

Bartolomeu 
Dias.

Capacidad 14.000 m³

Peso muerto 26.530 t

Eslora total 147,8 m

Manga 30 m

Calado cargado 11,2 m

Máxima profundidad de dragado 43,8 / 52 m

Diámetro tubo de succión 1.300 mm

Potencia bomba (succión) 4.000 kW

Potencia bomba (bombeo a tierra) 8.500 kW

Potencia de propulsión 2 x 7.200 kW

Potencia diesel total instalada 15.960 kW

Velocidad 15,7 kn

Acomodación 33

Año de construcción 2013
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